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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a ayuntamientos, man-
comunidades de municipios y consorcios para el man-
tenimiento de los centros municipales de información
a la mujer, durante el ejercicio de 1999.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
abril de 1998 (BOJA núm. 48, de 30.4.98), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a ayuntamientos, mancomunidades de municipios y consor-
cios para el mantenimiento de los centros municipales de infor-
mación a la mujer, prevé la convocatoria anual en su Dis-
posición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 1999 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden citada y de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a contar desde la
entrada en vigor de la presente Resolución.

3.º Documentación a presentar por los solicitantes: Ade-
más de la documentación señalada en el art. 5 de la Orden
reguladora deberá aportarse:

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación sobre otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualquier administración,
ente público o privado, nacional o internacional, en la que
conste si no se han solicitado otras subvenciones para la misma
finalidad, y, en caso de haber sido solicitadas, señalar la cuan-
tía y órganos al que lo han solicitado. También se hará constar
el compromiso de reintegrar al Instituto Andaluz de la Mujer
el exceso de la subvención obtenida sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada de acuerdo con los artículos 111 y 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación de que no ha recaído sobre la entidad reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro.

Se acompaña modelo orientativo en Anexo a la presente
Resolución.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 1999 y 2000, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago. El pago se realizará en dos secuencias:

1. Se abonará un primer pago por el 50% de la
subvención.

2. El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2000.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas
a beneficiarios/as que no hayan justificado adecuadamente
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- La Directora, P.D.
(Res. de 12.11.98), La Secretaria General, Isabel Liviano
Peña.

A N E X O

Don/Doña .................................................................
representante legal de .......................................................

Declara que:

1.º (Rellenar el punto correspondiente).
No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para

la misma finalidad, a cualquier administración, ente público
o privado, nacional o internacional.

Se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la
misma finalidad a ..................... (señalar organismos y
cuantía).

2.º Esta entidad se compromete a reintegrar al Instituto
Andaluz de la Mujer el exceso de la subvención obtenida sobre
el coste de la actividad desarrollada de acuerdo con los artículos
111 y 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º Sobre esta Corporación no ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro.

Fecha y firma

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el
desarrollo del Programa de Orientación y Preformación
para el Empleo, durante el ejercicio de 1999.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
abril de 1998 (BOJA núm. 48, de 30.4.98), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el desarrollo del Programa de Orientación y Pre-
formación para el Empleo, prevé la convocatoria anual en su
Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 1999 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden citada y de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución.
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2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a contar desde la
entrada en vigor de la presente Resolución.

3.º Documentación a presentar por los solicitantes: Ade-
más de la documentación señalada en el art. 5 de la Orden
reguladora deberá adoptarse:

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación sobre otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualquier administración,
ente público o privado, nacional o internacional, en la que
conste si no se han solicitado otras subvenciones para la misma
finalidad, y, en caso de haber sido solicitadas, señalar la cuan-
tía y órganos al que lo han solicitado. También se hará constar
el compromiso de reintegrar al Instituto Andaluz de la Mujer
el exceso de la subvención obtenida sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada de acuerdo con los artículos 111 y 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación de que no ha recaído sobre la entidad Reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro.

Se acompaña modelo orientativo en Anexo a la presente
Resolución.

Asimismo, el certificado que se recoge en el apartado c)
del artículo 5 antes mencionado y cuyo modelo se transcribe
en el Anexo II de esta Orden deberá incluirse la expresión
«a jornada completa» tras la frase «presta sus servicios».

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 1999 y 2000, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago. El pago se realizará en dos secuencias:

1. Se abonará un primer pago por el 50% de la
subvención.

2. El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2000.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/as que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas
a beneficiarios/as que no hayan justificado adecuadamente
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- La Directora, P.D.
(Res. de 12.11.98), La Secretaria General, Isabel Liviano
Peña.

A N E X O

Don/Doña .................................................................
representante legal de ................................................
Declara que:

1.º (Rellenar el punto correspondiente).
No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para

la misma finalidad, a cualquier administración, ente público
o privado, nacional o internacional.

Se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la
misma finalidad a ...................... (señalar organismos y
cuantía).

2.º Esta entidad se compromete a reintegrar al Instituto
Andaluz de la Mujer el exceso de la subvención obtenida sobre
el coste de la actividad desarrollada de acuerdo con los artículos
111 y 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º Sobre esta Corporación no ha recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro.

Fecha y firma

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se modifica la de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo
de los programas de promoción de la economía social
(BOJA núm. 103, de 4.9.97).

La Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de pro-
moción de la economía social, articula un conjunto de medidas
e instrumentos para el fomento y el desarrollo de la actividad
empresarial, el empleo y la economía social.

Dicha norma enuncia en su artículo 41 diversas acciones
formativas, que se ha estimado ampliar, facilitando la rea-
lización de proyectos de investigación y estudios para la for-
mación y el fomento de la economía social, así como dando
acceso a las distintas acciones formativas a los trabajadores
desempleados que tengan la intención de integrarse en empre-
sas de economía social.

Por otra parte, establece en el artículo 50 las competencias
para resolver dichos Programas, y en concreto la competencia
por Delegación del Consejero de Trabajo e Industria del Director
General de Cooperativas para resolver las solicitudes de Sub-
vención a la Inversión. Con posterioridad se ha puesto de
manifiesto que existe un gran número de pequeñas empresas
de economía social que por su especial configuración, su inte-
gración en el tejido económico de la provincia respectiva y
las peculiaridades de cada una de ellas, hacen que sean las
Delegaciones Provinciales de las entidades más adecuadas
para resolver sobre las solicitudes de subvención de pequeña
cuantía.

Por último, la reciente adopción por la Comisión Europea
de normas reguladoras de los distintos instrumentos financieros
más exigentes que la normativa precedente y en concreto las
nuevas Directrices de Ayudas con finalidad regional, exige una
adaptación de la presente normativa en términos de limitación
del Equivalente Neto de Subvención.

Resultando necesario proceder a la modificación de la
Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de julio
de 1997, sobre desarrollo de los Programas de promoción
de la economía social en aquellos aspectos citados, y en virtud
de lo expuesto

D I S P O N G O

Artículo 1. Beneficiarios.
Al final del artículo 2, apartado 2.º, se añade el siguiente

párrafo:

«En las empresas de carácter estacional la consideración
de empleo estable será aquella cuya duración coincida con
el ejercicio de su actividad».

Artículo 2. Subvención a la Inversión: Características.
El apartado 3.º del artículo 6 queda redactado como se

describe y se añade a dicho artículo el apartado 5.º:
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«3. Para las empresas de nueva creación, integradas
mayoritariamente por jóvenes desempleados menores de 35
años o mujeres desempleadas, así como para las cooperativas
y sociedades laborales integradas en el programa Escuela de
Empresas, el importe de la subvención podrá alcanzar hasta
el 50% de la inversión».

«5. Para las empresas de nueva creación, el importe de
la subvención para adquisición de materia prima no podrá
superar la cuantía equivalente al 20% de las inversiones que
se ejecuten en activo fijo».

Artículo 3. Asistencia técnica: Características.
Se suprime el apartado 3.º del artículo 25.

Artículo 4. Escuelas de Empresas: Beneficiario.
El artículo 27 quedará redactado como se describe:

«Las Corporaciones Locales, Mancomunidades de Muni-
cipios y demás entidades públicas o privadas sin fin de lucro,
que promuevan una Escuela de Empresas o promocionen el
Programa».

Artículo 5. Formación: Acciones formativas.
Los párrafos b) y c) del artículo 41.1 quedan redactados

como se describe y se añade a dicho artículo el párrafo d):

«b) Cursos de formación en técnicas empresariales de
gestión, dirigidos a desempleados, socios y trabajadores de
Cooperativas y Sociedades Laborales».

«c) Cursos de actualización profesional dirigidos a desem-
pleados, socios y trabajadores de Cooperativas y Sociedades
Laborales».

«d) Estudios de investigación para la formación y fomento
de la economía social desarrollados por personas jurídicas
públicas o privadas sin ánimo de lucro que estén vinculadas
a políticas de promoción de la actividad empresarial, el empleo
y la economía social».

Artículo 6. Normas de procedimiento: Competencias.
Los párrafos a) y b) del artículo 50.1 tendrán la siguiente

redacción:

«a) El Director General de Cooperativas, para los siguientes
programas:

Subvenciones a la Inversión:

- Para las solicitudes cuya cuantía supere los 5 millones
de pesetas.

- Las que sean presentadas por empresas pertenecientes
a un sector en proceso de reestructuración.

- Las que soliciten las entidades integradas en Escuelas
de Empresas.

Subvenciones reintegrables.
Avales financieros.
Escuelas de Empresas.
Acciones para la Cooperación.
Formación.
Asociacionismo.

b) Los Delegados Provinciales de Trabajo e Industria para
los siguientes programas:

- Subvenciones a la Inversión: Cuando la cantidad soli-
citada no exceda de 5 millones de pesetas, y no se dé ninguna
de las circunstancias establecidas en el primer punto del apar-
tado 1.a).

- Subvenciones de intereses.
- Subvenciones al Empleo en Cooperativas.
- Asistencia técnica.
- Proyectos locales de Economía Social.
- Subvenciones al Empleo de Universitarios en Economía

Social».

Artículo 7. Disposición Adicional: Primera.
La Primera de las Disposiciones Adicionales quedará

redactada como sigue:

«Primera. La Subvención Neta Equivalente del conjunto
de las líneas de ayudas establecidas en la presente disposición,
vinculadas a proyectos empresariales de inversión, no podrá
superar el 50% de dichos proyectos de inversión».

Disposición Transitoria Unica. Las solicitudes presentadas
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición
se resolverán de acuerdo con la anterior normativa.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones a
las personas físicas, clubes deportivos y demás per-
sonas jurídico-privadas sin ánimo de lucro, para el
fomento de las actividades deportivas de ámbito pro-
vincial, para el ejercicio 1999.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 8
de enero (BOJA núm. 6, de 17.1.98), establece el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones a las personas
físicas, clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro, para el fomento de las actividades depor-
tivas de ámbito provincial, en el marco de las funciones que
le corresponden, de conformidad con lo establecido en los
Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996, de 14 de
mayo, sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura
Orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, respec-
tivamente.

Esta Orden vino a completar la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 20 de marzo de 1997, por la que
se establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de fomento de las actividades depor-
tivas en Andalucía, atribuyendo a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias rela-
tivas a la gestión de las subvenciones destinadas a las personas
físicas, clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro para actividades deportivas que no excedan
del ámbito provincial y cuya cuantía no supere los dos millones
de pesetas.

Con ello, se pretendía dotar de mayor eficacia, celeridad
y economía la actuación administrativa, al ser las Delegaciones
Provinciales el nivel de la estructura organizativa de la Con-
sejería más cercano al tejido social deportivo, objetivo que,
sin lugar a dudas, se puede considerar conseguido mediante
la concesión de estas subvenciones durante 1998.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 1999,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la antes citada Orden de 8 de enero
de 1998. Al respecto, se destaca la financiación de gastos
que se originen como consecuencia de la participación de
los clubes deportivos en las fases provinciales de los Cam-
peonatos de Andalucía hasta la categoría de cadetes, que se
organicen por las Federaciones Deportivas Andaluzas.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 8 de enero de 1998,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a los
clubes deportivos, personas jurídicas privadas sin ánimo de

lucro y personas físicas de la provincia de Almería, para la
colaboración en la financiación de la organización y promoción
de actividades deportivas, y para la participación en campeo-
natos, torneos y competiciones.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3
de la Orden de 8 de enero de 1998, quedan excluidas de
la presente convocatoria las ayudas y subvenciones siguientes:

a) Las destinadas a financiar las actividades deportivas
de las Federaciones Deportivas.

b) Las destinadas a financiar actividades deportivas de
las personas físicas, clubes deportivos y demás personas jurí-
dico-privadas sin ánimo de lucro que excedan del ámbito pro-
vincial o cuando, no excediendo, la cuantía de la subvención
a conceder supere los dos millones de pesetas.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
el modelo que figura como Anexo, será de un mes desde
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la presente Resolución.

Cuarto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 8 de enero de 1998, potenciándose la concesión
de subvenciones a los clubes deportivos para los gastos que
se originen como consecuencia de la participación en las fases
provinciales de los Campeonatos de Andalucía hasta la cate-
goría de cadetes.

Quinto. Como regla general, se abonará el 75% «a jus-
tificar» del importe de la subvención una vez haya recaído
resolución favorable. Tras la justificación de este primer pago,
o en su caso, del 100% de la actividad, se procederá a hacer
efectivo el 25% restante, «a justificar» o «en firme», res-
pectivamente.

No obstante lo dispuesto, se podrá abonar la subvención
en un solo pago una vez realizadas las actividades, previa
justificación de las mismas mediante presentación de la docu-
mentación correspondiente. La resolución determinará la forma
y secuencia de pago en cada caso concreto.

Sexto. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda y de la realización de las actividades subvencionadas,
deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses a contar
desde la fecha del pago de la subvención.

Séptimo. La presente Resolución surtirá efectos desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, Fer-
nando Navarrete López-Cózar.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a las personas físicas,
clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro, para el fomento de las actividades
deportivas de ámbito provincial, para el ejercicio 1999.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 8
de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17.1.98), establece
el procedimiento para la concesión de subvenciones a las per-
sonas físicas, clubes deportivos y demás personas jurídico-pri-
vadas sin ánimo de lucro, para el fomento de las actividades
deportivas de ámbito provincial, en el marco de las funciones
que le corresponden, de conformidad con lo establecido en
los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996, de 14
de mayo, sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, res-
pectivamente.

Esta Orden vino a completar la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 20 de marzo de 1997, por la que
se establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de fomento de las actividades depor-
tivas en Andalucía, atribuyendo a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias rela-
tivas a la gestión de las subvenciones destinadas a las personas
físicas, clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro para actividades deportivas que no excedan
del ámbito provincial y cuya cuantía no supere los dos millones
de pesetas.

Con ello, se pretendía dotar de mayor eficacia, celeridad
y economía la actuación administrativa, al ser las Delegaciones
Provinciales el nivel de la estructura organizativa de la Con-
sejería más cercano al tejido social deportivo, objetivo que,
sin lugar a dudas, se puede considerar conseguido mediante
la concesión de estas subvenciones durante 1998.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 1999,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la antes citada Orden de 8 de enero
de 1998. Al respecto, se destaca la financiación de gastos
que se originen como consecuencia de la participación de
los clubes deportivos en las fases provinciales de los Cam-
peonatos de Andalucía hasta la categoría de cadetes, que se
organicen por las Federaciones Deportivas Andaluzas.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 8 de enero de 1998,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a los
clubes deportivos, personas jurídicas privadas sin ánimo de

lucro y personas físicas de la provincia de Jaén, para la cola-
boración en la financiación de la organización y promoción
de actividades deportivas, y para la participación en campeo-
natos, torneos y competiciones.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3 de la Orden de 8 de enero de 1998, quedan excluidas
de la presente convocatoria las ayudas y subvenciones
siguientes:

a) Las destinadas a financiar las actividades deportivas
de las Federaciones Deportivas.

b) Las destinadas a financiar actividades deportivas de
las personas físicas, clubes deportivos y demás personas jurí-
dico-privadas sin ánimo de lucro que excedan del ámbito pro-
vincial o cuando, no excediendo, la cuantía de la subvención
a conceder supere los dos millones de pesetas.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
el modelo que figura como Anexo, será de un mes desde
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la presente Resolución.

Cuarto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 8 de enero de 1998, potenciándose la concesión
de subvenciones a los clubes deportivos para los gastos que
se originen como consecuencia de la participación en las fases
provinciales de los Campeonatos de Andalucía hasta la cate-
goría de cadetes.

Quinto. Como regla general, se abonará el 75% «a jus-
tificar» del importe de la subvención una vez haya recaído
Resolución favorable. Tras la justificación de este primer pago,
o en su caso, del 100% de la actividad, se procederá a hacer
efectivo el 25% restante, «a justificar» o «en firme», res-
pectivamente.

No obstante lo dispuesto se podrá abonar la subvención
en un solo pago una vez realizadas las actividades, previa
justificación de las mismas mediante presentación de la docu-
mentación correspondiente. La Resolución determinará la for-
ma y secuencia de pago en cada caso concreto.

Sexto. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades sub-
vencionadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres
meses a contar desde la fecha del pago de la subvención,
sin perjuicio de lo que disponga la normativa vigente que regule
el cierre del ejercicio presupuestario.

Séptimo. La presente Resolución surtirá efectos desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones en materia de equipamientos deportivos
para el ejercicio 1999.

Por Orden de 5 de febrero de 1998, la Consejería de
Turismo y Deporte establece el procedimiento general para
la concesión de ayudas en equipamientos deportivos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, en el marco
de las competencias atribuidas, de conformidad con lo esta-
blecido en los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y
181/1996, de 14 de mayo, sobre reestructuración de Con-
sejerías y sobre Estructura Orgánica de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, respectivamente.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de subvenciones en materia de equipamientos depor-
tivos para el ejercicio 1999, de conformidad con las normas
reguladoras de las mismas, contenidas en la antes citada Orden
de 5 de febrero de 1998.

Los destinatarios de estas ayudas son las Entidades Loca-
les y Entidades Públicas y Privadas, sin ánimo de lucro y
con personalidad jurídica, cuyo ámbito de actuación se cir-
cunscriba al territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de 5 de febrero
de 1998 de la Consejería de Turismo y Deporte

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Públicas y Privadas, sin ánimo de lucro,
y con personalidad jurídica.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Entidades
Locales y Entidades Públicas y Privadas, sin ánimo de lucro,

y con personalidad jurídica, referidas en el artículo 3 de la
Orden de 5 de febrero de 1998, de acuerdo con las siguientes
determinaciones:

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, según
el modelo que se incluye como Anexo I, será de dos meses
a contar desde el día de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudien-
do presentarse en los Registros previstos conforme a lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. En lo referente al procedimiento para la concesión
de ayudas en equipamientos deportivos, se estará a lo dis-
puesto en la Orden de 5 de febrero de 1998.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 9
de la Orden de 5 de febrero de 1998, el abono de las ayudas
se realizará mediante la entrega del equipamiento deportivo
que se concrete en la resolución de concesión, teniendo en
cuenta que dichas ayudas están limitadas por las disponi-
bilidades presupuestarias que se determinen al efecto.

4. La certificación del acta de recepción del equipamiento
y de su inscripción en el inventario de bienes de la respectiva
entidad beneficiaria deberán remitirse a la Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, en el plazo máxi-
mo de tres meses, a partir del día siguiente a la entrega del
equipamiento.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.
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RESOLUCION de 2 de enero de 1999, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales andaluzas de ámbito supramunicipal
en materia de promoción turística.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 2
de octubre de 1997, por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales anda-
luzas de ámbito supramunicipal en materia de Promoción
Turística faculta a la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Turística para proceder a las convocatorias anuales.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 1999 la concesión
de subvenciones cofinanciadas por la Unión Europea, según
el procedimiento regulado en la Orden citada y de conformidad
con las siguientes determinaciones:

- Plazo de presentación de solicitudes: Será de un mes
desde la entrada en vigor de la presente Resolución.

- La concesión de las subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para el ejercicio 1999.

- Modo de pago: El modo de pago de estas subvenciones
se efectuará según se establece en el artículo 10 de la Orden.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 1999.- El Director General, Mar-
celino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se amplía y modifica la de 31 de julio de 1998, por
la que se autoriza la implantación de la nueva orde-
nación del sistema educativo en determinados Centros
docentes públicos a partir del curso escolar 1998/99.

Para establecer las enseñanzas que deberán impartir los
Institutos de Educación Secundaria que fueron creados «ex
novo» por el Decreto 257/1998, de 10 de diciembre, así como
para llevar a cabo la implantación de la nueva ordenación
del sistema educativo en diversos Centros públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta los informes
facilitados por las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia y a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, esta Consejería de Educación y Cien-
cia ha dispuesto:

Primero. 1. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir
el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso escolar 1998/99.

2. Autorizar, asimismo, a los Centros docentes públicos
que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir
el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,

secuenciando la implantación de cada uno de los años que
componen este ciclo durante los cursos 1998/99 y 1999/00,
respectivamente.

Segundo. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías en los Centros docentes públicos que figuran
en el Anexo III de la presente Orden a partir del curso escolar
1998/99.

Tercero. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a impartir
los Programas de Garantía Social que se recogen, a partir
del curso escolar 1998/99.

Cuarto. 1. Autorizar la implantación anticipada del ciclo
formativo de grado medio de Formación Profesional Específica
denominado «Trabajos Forestales y de Conservación del Medio
Natural» en el Instituto de Educación Secundaria «Hozgar-
ganta» (11700184) de Jimena de la Frontera (Cádiz).

2. Autorizar la implantación anticipada del ciclo formativo
de grado medio de Formación Profesional Específica deno-
minado «Confección» en el Instituto de Educación Secundaria
(21700630) de Lepe (Huelva).

Quinto. 1. Sustituir el ciclo formativo de grado medio de
Formación Profesional Específica denominado «Equipos Elec-
trónicos de Consumo» por el de «Acabados de Construcción»
en el Instituto de Educación Secundaria «Francisco de los
Ríos» (14003551) de Fernán Núñez (Córdoba).

2. Sustituir el ciclo formativo de grado medio de Formación
Profesional Específica denominado «Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones Topográficas» por el de «Desarrollo
y Aplicación de Proyectos de Construcción» en el Instituto
de Educación Secundaria «San Juan Bosco» (23005529) de
Jaén.

3. Sustituir el ciclo formativo de grado medio de Formación
Profesional Específica denominado «Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas» por el de «Equipos Electrónicos de Consumo»
en el Instituto de Educación Secundaria «Campanillas»
(29700011) de Campanillas (Málaga).

Sexto. 1. Autorizar la implantación anticipada del ciclo
formativo de grado medio de Formación Profesional Específica
denominada «Gestión Administrativa» en el Instituto de Edu-
cación Secundaria «Bezmiliana» (29700059) de El Rincón
de la Victoria, por traslado de estas enseñanzas desde el Ins-
tituto de Educación Secundaria «Ben Al Jatib» (29700369)
de la misma localidad.

2. Autorizar la implantación anticipada del ciclo formativo
de grado medio de Formación Profesional Específica deno-
minado «Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío,
Climatización y Producción de Calor» en el Instituto de Edu-
cación Secundaria «Salduba» (29011540) de San Pedro de
Alcántara por traslado de estas enseñanzas desde el Instituto
de Educación Secundaria «Vega de Mar» (29010444) de la
misma localidad.

3. Trasladar las ramas de la Formación Profesional regu-
lada en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, de «Administrativo
y Comercial» y de «Electricidad y Electrónica» del Instituto
de Educación Secundaria «Vega de Mar» (29010444) de San
Pedro de Alcántara al Instituto de Educación Secundaria «Sal-
duba» (29011540) de la misma localidad.

Séptimo. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo V de la presente Orden a impartir
el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos a partir del curso escolar 1998/99.
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Octavo. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo VI de la presente ordena impartir
el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria para
Adultos.

Noveno. Autorizar la aplicación anticipada del Bachillerato
para Adultos en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VII de la presente Orden, a partir del curso
escolar 1998/99.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las Direcciones Generales de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, de Evaluación Educativa
y Formación de Profesorado y de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación a dictar cuantos normas sean precisas
para la aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y tendrá efectos académicos a partir del curso 1998/99.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, Opción Ayudantes de Biblio-
teconomía (Código B.2014).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por
el sistema de concurso-oposición libre para plazas correspon-
dientes a dotaciones de personal interino de la Administración
General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ayundantes de Biblioteconomía, con
sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Biblio-
teconomía, Código B.2014. Del total de plazas convocadas
se reservará un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre
personas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al
33%, de acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero
(BOJA núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo
de reserva de discapacitados no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de

materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de enero de 1999.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
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petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,

núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2014 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
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de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir

informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Institu-
to Andaluz de Administración Pública se procederá al nom-
bramiento de los funcionarios que deban colaborar tempo-
ralmente en el desarrollo del proceso de selección, con las
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva que les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como



BOJA núm. 9Sevilla, 21 de enero 1999 Página núm. 833

la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta

convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ayudantes de Biblio-

teconomía

Presidente: Don Jeronimo Martínez González.
Presidente suplente: Don Francisco Javier Alvarez García.

Vocales titulares:
Don Francisco Javier Palacios González.
Don Félix Moya Aragón.
Doña Laura Cerezo Navarro.
Doña Josefina Cotelo de Arce.

Vocales suplentes:
Don Fernando Melchor González Ramón.
Doña María Luisa Toran Marín.
Doña Juana Muñoz Choclan.
Don Ignacio Fernández-Loaysa Fernández.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
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realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, Opción Ayudantes de Conser-
vadores de Museos (Código B.2015).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para plazas correspondientes a dota-
ciones de personal interino de la Administración General de
la Junta de Andalucía del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ayudantes de Conservadores de Museos, con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza,

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Conservadores
de Museos, Código B.2015.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-

natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de enero de 1999.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
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de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de

Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2015 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
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días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Institu-
to Andaluz de Administración Pública se procederá al nom-
bramiento de los funcionarios que deban colaborar tempo-
ralmente en el desarrollo del proceso de selección, con las
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva que les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
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en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará

de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Grado Medio, Opción Ayudantes de Conservadores de

Museos

Presidenta: Doña Fuensanta García de la Torre.
Presidente suplente: Don Enrique Pareja López.

Vocales titulares:
Doña Concepción San Martín Montilla.
Don Antonio Limón Delgado.
Don Manuel Osuna Ruiz.
Don Francisco Javier Palacios González.

Vocales suplentes:
Don Pablo Hereza Lebrón.
Don Antonio García Bascón.
Don Angel Pérez Casas.
Doña Josefina Cotelo de Arce.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
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tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, Opción Pesca (Código C.2004).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para plazas correspondientes a dota-
ciones de personal interino de la Administración General de
la Junta de Andalucía del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción
Pesca, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Pesca, Código C.2004. Del
total de plazas convocadas se reservará un cupo de 3 plazas
para ser cubiertas entre personas cuyo grado de minusvalía
sea igual o superior al 33%, de acuerdo con el Decreto
38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23, de 30 de marzo).
Si las plazas del cupo de reserva de discapacitados no se
cubren, se incorporarán automáticamente al sistema general
de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de enero de 1999.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.838
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
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siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente o tener aporbadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, o en
condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código C.2004 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.
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4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
tercera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares

condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Institu-
to Andaluz de Administración Pública se procederá al nom-
bramiento de los funcionarios que deban colaborar tempo-
ralmente en el desarrollo del proceso de selección, con las
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva que les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
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el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado

las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, Opción Pesca

Presidente: Don Ignacio López Cotelo.
Presidente suplente: Doña M.ª Dolores Torrubia Romero.

Vocales titulares:
Don Juan Pizarro Ríos.
Don J. Manuel Hinojosa de Guzmán.
Don Antonio García García.
Don Angel Rojo González.

Vocales suplentes:
Don Angel Falqué Rey.
Don José García Acosta.
Don José María Escasi García Escámez.
Doña Carmen Vela Quiroga.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas



BOJA núm. 9Página núm. 842 Sevilla, 21 de enero 1999

realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se otorgan destinos correspon-
dientes al concurso de traslados que se cita, por el
que se convocaban plazas vacantes de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslado convocado por Resolución de 20 de febrero
de 1998 para cubrir plazas vacantes en órganos de nueva
creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, y los artículos 54, 55 y 57 del Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de fecha mencionada anteriormente, que se correspon-
den con los relacionados en el Anexo I de la Resolución de
convocatoria y los producidos como resultas.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los fun-
cionarios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destinos, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante
modificación de la plantilla orgánica o reordenación de efec-
tivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán en la

forma prevista en el art. 458 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial por funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. El cese de los funcionarios en su antiguo destino
se efectuará el próximo día 31 de diciembre de 1998.

La toma de posesión deberá efectuarse en los ocho días
naturales siguientes al cese si tiene lugar dentro de la misma
población y dentro de los quince días naturales siguientes
si se producen en localidad distinta a la del cese, siendo retri-
buido dicho plazo posesorio por la Administración competente
respecto a la plaza obtenida en el presente concurso.

No corresponde el permiso de diez días por traslado de
domicilio con cambio de residencia establecido en el artícu-
lo 66.1.b) del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero,
al otorgarse un plazo para tomar posesión retribuido.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo a
la Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes, el plazo de quince días naturales para la
toma de posesión deberá computarse desde el día siguiente
al 31 de diciembre de 1998, pero en el presente caso dicho
plazo no resulta retribuido, ya que se produce antes de for-
malizarse el reingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes y, por tanto, no puede ser computado como de
servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo
y no quisieran que se interrumpiera su relación de servicio
con la Administración, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar el Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su actuales destinos, un permiso retribuido de un día si
no hay cambio de localidad o de dos en caso contrario, salvo
aquellos casos que hayan de desplazarse a Canarias, Islas
Baleares o Ceuta y Melilla, en cuyo caso el permiso podrá
ser de hasta tres días (art. 66.1.g del Reglamento Orgánico),
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia
Territorial del Ministerio de Justicia, se les concederá la exce-
dencia de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce
en un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia,
en cuyos destinos se les tendrá por cesados con la fecha ante-
rior a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las
plazas que han sido adjudicadas cesarán como consecuencia
de la posesión del titular.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», previa comunicación a este
Centro (art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se convocan a concurso de tras-
lado plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos Nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia, procede su convocatoria
en concurso de traslado, de conformidad con lo establecido
en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio del Poder Judicial, y el Capítulo III, del Título IV
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos
y Medios Materiales ha dispuesto convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I con
arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran fina-
lizado el período de suspensión, siempre que reúnan las con-
diciones para concursar según lo establecido en el art. 57
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Dichas vacantes se identificarán por el código de centro
de destino, relación de puestos de trabajo y número de orden
del puesto de trabajo.

3. También se podrán solicitar los puestos que queden
vacantes en las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de Justicia como consecuencia de la resolución del
presente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas
a las vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar
ante proyecto avanzado o en trámite de negociación de modi-
ficación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos
de un centro de trabajo, respetándose el porcentaje máximo
de desviación por dotaciones totales y Cuerpos del cinco por
ciento de la plantilla.

Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el códi-
go de centro de destino, relación de puesto de trabajo y número
de orden de puesto de trabajo (nunca el número de orden
de convocatoria), precisándose todo ello para identificar el
puesto solicitado. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo

de un Organo Judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho Organo.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el
derecho que se les reconoce de solicitar las resultas producidas
por la resolución del concurso, desde la fecha de publicación
de esta Resolución y durante el período de presentación de
solicitudes, se expondrán en los tablones de anuncios de los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía, las Gerencias Territoriales del Ministerio
de Justicia y, a través de aquéllos y éstas, en las sedes de
los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales,
en el Servicio de Información del Ministerio de Justicia y en
los Departamentos competentes de las Consejerías del resto
de las Comunidades Autónomas con transferencia de funciones
en materia de provisión de medios personales al servicio de
la Administración de Justicia, la siguiente documentación que
permita identificar y solicitar adecuadamente los puestos: Rela-
ción de puestos de trabajo de la Administración de Justicia
de la misma naturaleza que los convocados que pueden soli-
citarse con indicación del centro de destino, relación de puestos
y número de orden de los puestos en cuestión.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares

y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996).

2. Los funcionarios en servicio activo con destino pro-
visional estarán obligados a participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se
les atribuirá el desempeño provisional de un puesto corres-
pondiente a su cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34, letras b)
y c) del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

5. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
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Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla. Para ejer-
cer este derecho habrán de solicitar todas las vacantes que
se oferten en la localidad para la que se ejerce la preferencia.

6. No podrá adjudicarse a los funcionarios un puesto
de trabajo correspondiente al mismo Centro donde se hallan
destinados con la excepción prevista en el art. 52.c) del Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero al regular la reordenación
de efectivos.

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido
para valorar la antigüedad y los conocimientos informáticos
en aquellas plazas para las que así se establezca.

Antigüedad. Por los servicios efectivos en el cuerpo se
otorgará 1 punto por cada año completo de servicios, y com-
putándose proporcionalmente los períodos inferiores
(0,0027777 por día, estableciéndose los meses como de 30
días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos

de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
así como los que se encuentren en situación de servicios espe-
ciales y excedentes por cuidado de hijo que tienen reservado
su puesto de trabajo, radicados en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, presentarán su solicitud ajustada a modelo V-I
publicado como Anexo II de esta Resolución en el plazo de
10 días naturales siguientes al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al Direc-
tor General de Recursos Humanos y Medios Materiales, en
el Registro de Entrada de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía que corresponda al Tribunal o Juzgado
en que estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del
País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Cana-
rias y resto del Estado sin competencias transferidas, inte-
resados en las plazas que se oferten en este concurso pre-
sentarán su solicitud al Departamento de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de su actual destino o Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las rela-
ciones de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Admi-
nistración de Justicia o de otras Administraciones que se
encuentren en excedencia del art. 34, letra a) del Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero, en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, que deseen solicitar plazas ofertadas en
el presente concurso en su calidad de Oficial, Auxiliar o Agente,
utilizarán el modelo V-2 publicado como Anexo II de esta Reso-
lución en el plazo de 10 días naturales siguientes al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado
dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos
y Medios Materiales, debiendo tener entrada en el Registro
General de la Consejería de Gobernación y Justicia, Plaza Nue-
va, 4 (41071 Sevilla).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el
presente concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvie-
ren un destino provisional, los suspensos definitivos que hubie-
ran perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino
provisional por haber reingresado al servicio activo, así como
el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o
por interés particular, utilizarán el modelo V-3 publicado como
Anexo II de esta Resolución en el plazo de 10 días naturales
siguientes al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Recur-
sos Humanos y Medios Materiales, debiendo tener entrada

en el Registro General de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, Plaza Nueva, 4 (41071 Sevilla).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las que se presenten en las oficinas de correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Ministerio de Justicia, Gerencias Territoriales o Departamentos
de Justicia del resto de las Comunidades Autónomas con com-
petencias transferidas correspondientes, antes de la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia
que contenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquella
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autó-
nomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valen-
ciana, Canarias y del Ministerio de Justicia, y que por tanto
figuren en las convocatorias que simultáneamente a ésta se
realicen por el Ministerio de Justicia y los Gobiernos Autónomos
y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y los Boletines
Oficiales de las Comunidades Autónomas respectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia deberán
optar por participar desde el cuerpo en que el funcionario
se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo en otro
cuerpo del que formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a ins-
tancia del funcionario, en caso de obtener destino el rein-
gresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará
automáticamente en excedencia en el cuerpo en el que se
encontraba en activo, por lo que su destino actual se ofrecerá
como plaza vacante en concepto de resultas.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para una misma provincia dos funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, podrán con-
dicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino
en la misma provincia, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones condicionadas efectuadas por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional, deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del 2.º concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base deberán agru-
par los puestos que condicionan en los primeros números
de orden de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de
los no condicionados a continuación.
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Sexta. Tramitación.
Las Unidades de Personal de los Servicios de Justicia

de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales y los órganos competentes del Ministerio de Justicia
y de las Comunidades Autónomas con competencias trans-
feridas, efectuarán la grabación en el proceso informático.

Finalizado dicho proceso, se efectuará la baremación en
base a los datos que figuran en Anexo III de esta convocatoria.

Este Anexo III de cada participante se hará llegar a los
solicitantes mediante envío a la sede del órgano de destino
actual del funcionario o al domicilio del mismo si se encontrara
en excedencia por interés particular, por cuidado de hijos o
por agrupación familiar, a cuyo efecto habrá de hacerse constar
en la solicitud el domicilio de notificación.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de
10 días su conformidad con los datos obrantes en el Anexo III
o su disconformidad con alguno de ellos, solicitando su correc-
ción, para lo cual deberán aportar en dicho plazo la prueba
documental oportuna y fotocopia sellada de la instancia que
presentaron en su día, todo ello de acuerdo con lo establecido
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Una vez firmado el apartado correspondiente, será
devuelto a las Unidades de Personal que procedieron a la
grabación informática como prueba de conformidad o no con
los datos obrantes en el citado Anexo III.

La no devolución de dicho Anexo III en el plazo establecido
se entenderá como muestra de conformidad y aceptación de
los datos contenidos en el mismo.

Séptima. Adjudicaciones.
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos

de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida según
baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Octava. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Novena. Resolución y plazo posesorio.
1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución

Provisional del Ilmo. Sr. Director General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales de forma coordinada con los órganos
competentes del Ministerio de Justicia y de las Comunidades
Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad
Valenciana y Canarias, de forma que se publiquen simultá-
neamente en los tablones de anuncios de la Consejería de
Gobernación y Justicia, Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, Ministerio de Justicia, de las Gerencias Terri-
toriales de Justicia, de las Comunidades Autónomas mencio-
nadas, así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.

2. La Resolución Provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su
localidad, así como su situación administrativa si ésta es dis-
tinta a la de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario
con referencia al Centro de Trabajo y localidad.

3. Contra las Resoluciones Provisionales por las que se
resuelvan los concursos de traslado cabe formular alegaciones
en el plazo de diez días desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió
la petición de participación en el presente Concurso, utilizando
para ello el modelo que se adjunta a la presente Convocatoria
como Anexo IV. Resueltas las mismas, por otras Resoluciones
el concurso de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas
expresamente, se considerarán desestimadas ante la publi-
cación de la Resolución Definitiva del Concurso.

4. Las Resoluciones definitivas del concurso podrán sepa-
rarse por Cuerpos, a fin de que los ceses de los funcionarios
concursantes, Oficiales, Auxiliares y Agentes, puedan ser esca-
lonados en el tiempo, si la Administración considera que su
acumulación en una misma fecha pudiera ser perjudicial para
el servicio público.

5. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el art. 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma
población deberá efectuarse en los ocho días naturales siguien-
tes al cese.

6. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

7. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde publi-
cación definitiva.

8. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de
la Resolución con los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

9. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales
debidamente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de
los mismos.

Décima. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, previa comu-
nicación a este centro de acuerdo con lo establecido en el
art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado de
20 de agosto de 1993).

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas mediante la celebra-
ción de Convenio, en el ejercicio 1998, al amparo de las
Ordenes que se indican en los Anexos, con especificación
de programa, crédito presupuestario, Entidades beneficiarias,
finalidades e importes concedidos.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 28 de diciembre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Huelva con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras
municipales incluidas en conciertos con el INEM y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local

para la ejecución de proyectos de obras realizadas por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Huelva al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 8.266.030 ptas.
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración Estatal, Provincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Huelva podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 11.021.374 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1998 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la citada
valoración debe aportar certificación acreditativa en la que se
indique relación municipalizada de todos y cada uno de los
proyectos de obras realizadas con indicación expresa de las cuan-
tías finales aportadas por cada uno de los organismos par-
ticipantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al
Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar
visible un cartel en el que consten expresamente las Entidades
que cooperan en la financiación del mismo.
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El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su

traslado a la Diputación Provincial de Huelva y al Banco de
Crédito Local a los efectos pertinentes.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de errata a la Resolución de 9 de
diciembre de 1998, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se da publicidad a
las tarifas de inspección técnica de vehículos vigentes
en Andalucía. (BOJA núm. 6, de 14.99).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 523, columna izquierda, línea 7, donde
dice:

«2. Revisión de vehículos destinados al Transporte escolar
y vehículos con Tara mayor o igual de 14.000 kg»: 7.916 ptas.

Debe decir:

«2. Revisión de vehículos destinados al Transporte escolar
y vehículos con Tara mayor o igual de 14.000 kg»: 7.961 ptas.

Sevilla, 18 de enero de 1999

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 1 de agosto de 1997 (BOJA núm. 97, de 21 de agosto
de 1997), por la que se regula una línea de subvenciones
para la mejora de la competitividad de las empresas del ámbito
territorial del Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana.
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Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de
Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 22 de abril de 1997 (BOJA
número 50, de 29 de abril de 1997), por la que se regula
el procedimiento para la concesión de subvenciones en materia
de Turismo, y Resolución de 22 de diciembre por la que se
procede a la convocatoria correspondiente al año 1998 (BOJA
núm. 6, de 17 de enero de 1998), así como Corrección de
Errores publicada en BOJA núm. 50, 29 de abril de 1998.

Aplicaciones presupuestarias:

01.14.00.01.776.00.66B.6.
31.14.00.01.776.00.66B.6.1999.
01.14.00.01.786.00.66B.5.
31.14.00.01.786.00.66B.5.1999.

Código proyecto:

1996/000452.
1996/000453.
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Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de

Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 2 de octubre de 1997
(BOJA número 119, de 11 de octubre de 1997), por la que
se regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Entidades Locales Andaluzas de ámbito supramunicipal en
materia de Promoción Turística y convocatoria para 1998 (Re-
solución de 2 de enero de 1998, BOJA núm. 6, de 17 de
enero de 1998).

Aplicaciones presupuestarias:

01.14.00.17.00.765.01.66B.2.
01.14.00.01.00.766.00.66B.7.
11.14.00.17.00.765.01.66B.9.
31.14.00.17.00.765.01.66B.2.
31.14.00.01.00.766.00.66B.7.

Código proyecto:

1995000862.
1996000450.
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Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas a la investigación
en Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia las adjudicaciones
definitivas de los contratos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
las adjudicaciones definitivas de los contratos de suministros
por el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variante, que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298AL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Almería.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 23.831.562 ptas. (Veintitrés millones ochocien-

tas treinta y una mil quinientas sesenta y dos pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Adacta Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.236.485 ptas. (Veintitrés

millones doscientas treinta y seis mil cuatrocientas ochenta
y cinco pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298CA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Cádiz.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 28.376.927 ptas. (Veintiocho millones trescien-

tas setenta y seis mil novecientas veintisiete pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Don Juan Luis Barbero Romero «Deportes

Díaz».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.097.163 ptas. (Veintiocho

millones noventa y siete mil ciento sesenta y tres pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Córdoba.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 25.096.305 ptas. (Veinticinco millones noventa

y seis mil trescientas cinco pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.047.446 ptas. (Veinti-

cinco millones cuarenta y siete mil cuatrocientas cuarenta y
seis pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Granada.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 23.967.475 ptas. (Veintitrés millones novecien-

tas sesenta y siete mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Don Juan Luis Barbero Romero «Deportes

Díaz».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.581.857 ptas. (Veintitrés

millones quinientas ochenta y una mil ochocientas cincuenta
y siete pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298HU.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Huelva.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 22.852.587 ptas. (Veintidós millones ochocien-

tas cincuenta y dos mil quinientas ochenta y siete pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Adapta Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.395.639 ptas. (Veintidós

millones trescientas noventa y cinco mil seiscientas treinta
y nueve pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Jaén.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 24.886.683 ptas. (Veinticuatro millones ocho-

cientas ochenta y seis mil seiscientas ochenta y tres pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Mondo Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.636.682 ptas. (Veinti-

cuatro millones seiscientas treinta y seis mil seiscientas ochen-
ta y dos pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298MA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Málaga.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 21.977.789 ptas. (Veintiún millones novecien-

tas setenta y siete mil setecientas ochenta y nueve pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Mondo Ibérica, S.A..
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 21.961.773 ptas. (Veintiún
millones novecientas sesenta y una mil setecientas setenta
y tres pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T021SM0298SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento Deportivo Dele-

gación Provincial de Sevilla.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 24.051.143 ptas. (Veinticuatro millones cin-

cuenta y una mil ciento cuarenta y tres pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.794.891 ptas. (Veintitrés

millones setecientas noventa y cuatro mil ochocientas noventa
y una pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T002SM0298VV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material Médico-Deportivo, Ins-

talaciones Deportivas de la Consejería de Turismo y Deporte.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 5.991.149 ptas. (Cinco millones novecientas

noventa y una mil ciento cuarenta y nueve pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Hospital Hispania, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.990.000 ptas. (Cinco millo-

nes novecientas noventa mil pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T003SM0298VV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material Deportivo, Instalacio-

nes Deportivas de la Consejería de Turismo y Deporte.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha

17.10.1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.



BOJA núm. 9Página núm. 870 Sevilla, 21 de enero 1999

4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 22.121.602 ptas. (Veintidós millones ciento

veintiuna mil seiscientas dos pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Jannone, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.225.955 ptas. (Diecinue-

ve millones doscientas veinticinco mil novecientas cincuenta
y cinco pesetas).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T004SM0298VV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material de Mantenimiento,

Mobiliario y Varios, Instalaciones Deportivas de la Consejería
de Turismo y Deporte.

c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 118 de fecha
17.10.1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto mediante concurso sin variante.
c) Forma: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 31.949.267 ptas. (Treinta y un millones nove-

cientas cuarenta y nueve mil doscientas sesenta y siete
pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones y Equipamiento, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.877.131 ptas. (Treinta

y un millones ochocientas setenta y siete mil ciento treinta
y una pesetas).

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se adju-
dica el contrato de obras de emergencia Reparación
de cubiertas y remozamiento en la Escuela Superior
de Arte Dramático de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expte.: 1998/244176.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación de cubiertas y

remozamiento.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Emergencia.
b) Forma: Contratación directa.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 19.183.602 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 1998.

b) Contratista: Rafael Rojano Algaba.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.183.602 pesetas.

Córdoba, 30 de octubre de 1998.- El Delegado Provincial
Accidental, Esperanza Núñez Amado.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
mediante procedimiento negociado sin publicidad por
obra complementaria.

Esta Consejería de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y el artículo 24 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de la mencionada Ley, ha acordado hacer
pública la adjudicación, mediante procedimiento negociado
sin publicidad por obra complementaria, de la obra que a
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia de la

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Cons-

trucciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expte.: 41/87/13/09/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras Complementarias al de

Consolidación y Reforma del I. B. Fray Bartolomé de las Casas.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Morón de la Frontera (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Quince (15) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad por obra

complementaria.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.779.363 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 1998.
b) Contratista: M. Joca, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 13.779.363 pesetas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO. (PP. 3723/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
b) Dependencia tramitatoria: Patronato Municipal de

Servicios Sociales.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la subas-

ta de las obras del Proyecto Técnico de Reforma de Local
para Oficina de Juventud y Albergue de Acogida de Inmigran-
tes, Temporeros y Transeúntes de Ubeda.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Ubeda (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones trescientas

setenta y tres mil trescientas treinta pesetas (6.373.330 ptas.).
5. Garantías: Provisional: Del 2% del importe del pre-

supuesto del Proyecto Técnico. Definitiva: Del 4% del mismo
importe.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
b) Domicilio: C/ Explanada, núm. 4.
c) Localidad y código postal: 23400, Ubeda (Jaén).
d) Teléfono: 953/75.46.40.
e) Fax: 953/75.46.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos del contratista o subcontratista.
a) Clasificación: No se precisa.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales

siguientes al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

b) Documentación: Los licitadores presentarán un sobre
único en el que constará el nombre y firma del licitador y
en el que se incluirán, a su vez, dos sobre cerrados: Uno
que titularán «Proposición», y otro que titularán «Documen-
tación».

El primero contendrá la proposición con arreglo al siguien-
te modelo: «Don ...... con domicilio en .... calle .... de ....
número ... con DNI número ... expedido en ... a ... de ...
de ... con plena capacidad para obligarse, en su propio nombre
(o, en su caso, en representación de ... según acredita con
...), enterado del Proyecto y Pliego de Cláusulas Económi-
co-Administrativas que han de regir la subasta para la con-
tratación de la ejecución del Proyecto Técnico de Reforma
de Local para Oficina de Juventud y Albergue de Acogida de
Inmigrantes, Temporeros y Transeúntes de Ubeda, anunciada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número ... de
fecha ... ofrece la ejecución de dicho Proyecto por la cantidad
de ... pesetas (en letra), con estricta sujeción a dichos Proyecto
y Pliego (fecha y firma)».

El segundo contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en
el que corresponda. NIF y/o CIF.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo acreditarán su capacidad de obrar con-
forme se le indica en el Anexo I del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo.

La capacidad de las restantes empresas extranjeras se
acreditará conforme a lo dispuesto en el art. 6 del citado Real
Decreto.

Las empresas extranjeras presentarán, además, declara-
ción de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponderles.

b) En caso de representación de persona física o jurídica,
poder notarial acreditativo de dicha representación, debida-
mente bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento o Letra-
do Consistorial, e inscrito en el Registro Mercantil.

c) Documento acreditativo de la calificación empresarial.
d) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica por uno o varios de los medios establecidos en los
arts. 16 y 17 de la LCAP.

e) Documento acreditativo de la prestación de la garantía
provisional.

f) Testimonio judicial o certificación administrativa de la
no concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 20
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
13 de mayo de 1995. La letra e) de dicho artículo se com-
pletará con la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía
5/1984, de 24 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Administración Andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la Autoridad competente el testimonio
o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por una decla-
ración responsable otorgada ante una autoridad administrativa,
Notario público u organismo profesional cualificado.

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, mediante
la presentación del documento de alta del Impuesto de Acti-
vidades Económicas y, en su caso, del último recibo de dicho
Impuesto, y de Certificación positiva actual de la Adminis-
tración Tributaria, acreditativa del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, en los términos del art. 7 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, y mediante Certificación positiva
actual de la Tesorería de la Seguridad Social en los términos
del art. 8 del citado Real Decreto. La no inclusión en cua-
lesquiera obligaciones tributarias o de Seguridad Social de entre
las referidas se acreditará mediante declaración responsable
del licitador.

Las empresas extranjeras presentarán la documentación
exigida por la legislación vigente y conforme a dicha legislación,
debiendo, en todo caso, estar debidamente traducida al
castellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por Notario Público, por el organismo expedidor de
la documentación de que trate o por compulsa del Jefe del
Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Ubeda).

Cuando licite una Unión de Empresarios, se estará a lo
dispuesto en el art. 24 de la LCAP y disposiciones regla-
mentarias.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola pro-
posición. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de
Unión Temporal con otras, si lo ha hecho individualmente
o figura en más de una Unión Temporal.

c) Lugar de presentación: Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), sito en la Plaza Vázquez de
Molina, s/n.

d) Plazo de mantenimiento de la oferta:
e) Variantes que se admiten: Ninguna.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, s/n.
c) Localidad: 23400, Ubeda.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, salvo que por
defectos subsanables en la documentación la Mesa señale
otro día.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: En los plazos contenidos en este

Pliego y a los efectos del mismo, los sábados se tendrán por
inhábiles, y los días se entenderán siempre naturales, salvo
que se indique expresamente que son hábiles.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
al igual que el resto de los gastos.

Ubeda, 12 de noviembre de 1998.- El Presidente del
Patronato de Servicios Sociales, Juan Pizarro Navarrete.
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ANUNCIO. (PP. 3741/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
b) Dependencia tramitatoria: Patronato Municipal de

Servicios Sociales.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la subas-

ta de las obras del Proyecto Técnico de Reforma y Adecuación
del Centro Municipal de Servicios Sociales de Ubeda.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Ubeda (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: Dieciocho millones setecien-

tas treinta y dos mil doscientas cuarenta pesetas (18.732.240
ptas.).

5. Garantías: Provisional: Del 2% del importe del pre-
supuesto del Proyecto Técnico. Definitiva: Del 4% del mismo
importe.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
b) Domicilio: C/ Explanada, núm. 4.
c) Localidad y código postal: 23400, Ubeda (Jaén).
d) Teléfono: 953/75.46.40.
e) Fax: 953/75.46.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos del contratista o subcontratista.
a) Clasificación: No se precisa.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales

siguientes al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

b) Documentación: Los licitadores presentarán un sobre
único en el que constará el nombre y firma del licitador y
en el que se incluirán, a su vez, dos sobre cerrados: Uno
que titularán «Proposición», y otro que titularán «Documen-
tación».

El primero contendrá la proposición con arreglo al siguien-
te modelo: «Don ...... con domicilio en .... calle .... de ....
número ... con DNI número ... expedido en ... a ... de ...
de ... con plena capacidad para obligarse, en su propio nombre
(o, en su caso, en representación de ... según acredita con
...), enterado del Proyecto y Pliego de Cláusulas Económi-
co-Administrativas que han de regir la subasta para la con-
tratación de la ejecución del Proyecto Técnico de Reforma
y Adecuación del Centro Municipal de Servicios Sociales de
Ubeda, anunciada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número ... de fecha ... ofrece la ejecución de dicho Proyecto
por la cantidad de ... pesetas (en letra), con estricta sujeción
a dichos Proyecto y Pliego (fecha y firma)».

El segundo contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en
el que corresponda. NIF y/o CIF.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo acreditarán su capacidad de obrar con-

forme se le indica en el Anexo I del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo.

La capacidad de las restantes empresas extranjeras se
acreditará conforme a lo dispuesto en el art. 6 del citado Real
Decreto.

Las empresas extranjeras presentarán, además, declara-
ción de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponderles.

b) En caso de representación de persona física o jurídica,
poder notarial acreditativo de dicha representación, debida-
mente bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento o Letra-
do Consistorial, e inscrito en el Registro Mercantil.

c) Documento acreditativo de la calificación empresarial.
d) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica por uno o varios de los medios establecidos en los
arts. 16 y 17 de la LCAP.

e) Documento acreditativo de la prestación de la garantía
provisional.

f) Testimonio judicial o certificación administrativa de la
no concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 20
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
13 de mayo de 1995. La letra e) de dicho artículo se com-
pletará con la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía
5/1984, de 24 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Administración Andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la Autoridad competente el testimonio
o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por una decla-
ración responsable otorgada ante una autoridad administrativa,
Notario Público u organismo profesional cualificado.

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, mediante
la presentación del documento de alta del Impuesto de Acti-
vidades Económicas y, en su caso, del último recibo de dicho
Impuesto, y de Certificación positiva actual de la Adminis-
tración Tributaria, acreditativa del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, en los términos del art. 7 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, y mediante Certificación positiva
actual de la Tesorería de la Seguridad Social en los términos
del art. 8 del citado Real Decreto. La no inclusión en cua-
lesquiera obligaciones tributarias o de Seguridad Social de entre
las referidas se acreditará mediante declaración responsable
del licitador.

Las empresas extranjeras presentarán la documentación
exigida por la legislación vigente y conforme a dicha legislación,
debiendo, en todo caso, estar debidamente traducida al
castellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por Notario Público, por el organismo expedidor de
la documentación de que trate o por compulsa del Jefe del
Negociado de Urbanismo del Ayuntamiento de Ubeda).

Cuando licite una Unión de Empresarios, se estará a lo
dispuesto en el art. 24 de la LCAP y disposiciones regla-
mentarias.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola pro-
posición. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de
Unión Temporal con otras, si lo ha hecho individualmente
o figura en más de una Unión Temporal.

c) Lugar de presentación: Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), sito en la Plaza Vázquez de
Molina, s/n.

d) Plazo de mantenimiento de la oferta:
e) Variantes que se admiten: Ninguna.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina, s/n.
c) Localidad: 23400, Ubeda.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, salvo que por
defectos subsanables en la documentación la Mesa señale
otro día.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: En los plazos contenidos en este

Pliego y a los efectos del mismo, los sábados se tendrán por
inhábiles, y los días se entenderán siempre naturales, salvo
que se indique expresamente que son hábiles.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
al igual que el resto de los gastos.

Ubeda, 12 de noviembre de 1998.- El Presidente del
Patronato de Servicios Sociales, Juan Pizarro Navarrete.

AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO. (PP. 3994/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Lepe, sito en Plaza de

España, s/n. C.P. 21440, Lepe (Huelva), Teléf.: 38.38.19,
Fax: 38.03.12.

b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Obras
y Urbanismo, sita en calle Iglesia, núm. 50. C.P. 21440,
Lepe (Huelva), Teléf.: 38.32.50, Fax: 38.22.44.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de encauzamiento de

los arroyos en Lepe (Fase I).
b) Lugar de ejecución: Lepe.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

51.254.967 ptas. IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 1.025.099 ptas. Definitiva:

2.050.198 ptas.
6. Objeto de documentación e información: En el Area

de Obras y Urbanismo del Ayuntamiento de Lepe, durante
el plazo de presentación de las ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, categoría c), subgrupo 5.
b) Otros requisitos: No se contemplan.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite y forma de presentación: Las proposiciones

deberán presentarse en mano durante los veintiséis días natu-
rales siguientes a la última publicación del anuncio de licitación
correspondiente, finalizando a las 14,00 horas del último día.
Si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo se prorrogará
hasta las 14,00 horas del siguiente día hábil. Si durante el
período de exposición pública del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares realizada mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva se formulasen ale-
gaciones contra el mismo, la licitación se aplazará cuando
resulte necesario.

b) Documentación a presentar: Las señaladas en la Cláu-
sula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que obra en el expediente.

c) Lugar de presentación: En la Depositaría del Ayun-
tamiento de Lepe, sito en Plaza de España, s/n, 21440, Lepe
(Huelva).

9. Apertura de ofertas: En el Ayuntamiento de Lepe, a
las once horas del día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de ofertas. Si dicho día fuese sábado,
la reunión se celebrará a la misma hora del siguiente día
hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de todos los anuncios
que genere el presente expediente será por cuenta de la empre-
sa adjudicataria.

Lepe, 23 de noviembre de 1998.- El Tte. de Alcalde,
Delegado Area Obras y Urbanismo.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO de subasta. (PP. 3907/98).

Por la Dependencia Regional de Recaudación de la Dele-
gación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Andalucía, se ha dictado la siguiente

P R O V I D E N C I A

Visto el expediente administrativo de apremio que por
la Unidad Regional de Recaudación de la Delegación Especial
de la AEAT de Andalucía, se sigue contra Projimsa, S.A., con
NIF A-41159062, como consecuencia del impago de deter-
minadas deudas con la Hacienda Pública habiéndose acordado
el día 3 de noviembre de 1998, la enajenación en pública
subasta de los bienes inmuebles embargados, procede median-
te la presente y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 146 del Reglamento General de Recaudación aprobado por
R.D. 1684/90, de 20 de diciembre (BOE número 3, de
3.1.91).

Decretar la venta en Pública Subasta de dichos bienes
inmuebles, que se celebrará el 22 de febrero de 1999, a
las 12 horas de la mañana, en el Salón de Actos de la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de
Sevilla, sita en calle Tomás de Ibarra, número 36, planta
primera.

DESCRIPCION DE LOS BIENES INMUEBLES

1. Urbana: Trastero-almacén número uno, en planta de
sótano del edificio en Sevilla, y su calle Castilla, número vein-
ticuatro, con fachada también a la calle peatonal Virgen de
la O. Tiene una superficie construida de ochenta y seis metros
cincuenta y cinco decímetros cuadrados. Linda por su frente,
con zona de circulación y maniobra, por la que tiene su acceso,
y trastero número uno; por su derecha, con aparcamiento-tras-
tero número siete y muro de cerramiento de sótano que lo
separa de la casa número veintidós de la calle Castilla; y por
su fondo e izquierda, con dicho muro de cerramiento de sótano
que lo separa de casa número veintidós de calle Castilla y
del exterior.

Finca: Núm. 9.467, Tomo 1.392, Libro 135, Folio 199
vuelto, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 10 de
los de Sevilla.

Valoración: 3.877.440 ptas.
Cargas preferentes a las del Estado: 3.729.092 ptas.
Tipo de subasta en primera licitación: 148.348 ptas.
Tramos de licitación en primera subasta: 25.000 ptas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 111.261 ptas.
Tramos de licitación en segunda subasta: 25.000 ptas.

2. Urbana: Número veintitrés. Local número uno en planta
baja del edificio situado en Urbanización Polígono Aeropuerto,
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también denominada Sevilla-Este, en calle sin nombre, sen-
siblemente paralela a la carretera Sevilla-Málaga, Unidad de
Ejecución siete del Plan Parcial Número Tres del Polígono
Aeropuerto de Sevilla. Tiene una superficie de ciento siete
metros cuarenta y seis decímetros cuadrados construidos. Lin-
da por su frente, con calle sin nombre por la que tiene acceso;
por la derecha, con vestíbulo de entrada al Edificio; por la
izquierda, con edificio colindante; y por el fondo, con local
número tres y vestíbulo de entrada al Edificio.

Finca: Núm. 15.049, Tomo 2.628, Folio 207, inscrita
en el Libro 282 del Registro de la Propiedad núm. 4 de los
de Sevilla.

Valoración: 14.805.590 ptas.
Cargas preferentes a las del Estado: 32.906.382 ptas.
Tipo de subasta en primera licitación: 14.805.590 ptas.
Tramos de licitación en primera subasta: 50.000 ptas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 11.104.192 ptas.
Tramos de licitación en segunda subasta: 50.000 ptas.

Notifíquese esta providencia conforme establece el artícu-
lo 146.2 del Reglamento General de Recaudación, haciendo
constar en la misma que en cualquier momento anterior al
de la adjudicación de los bienes podrá liberarse los bienes
embargados pagando los débitos y costas del procedimiento.

En virtud a lo anteriormente expuesto, se hace público
el presente anuncio y se advierte a todos los interesados que
la citada subasta se realizará con sujeción a las siguientes
condiciones:

Primero. Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por Certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, para que puedan exami-
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta hasta el día
anterior a la misma (de 9 h a 14 h, de lunes a viernes),
entendiéndose que se conforman con ellos sin que tengan
derecho a exigir ningún otro.

Segundo. Obligación de constituir ante la Mesa de subasta
el preceptivo depósito de garantía, que será al menos del 20%
del tipo de aquélla, con advertencia de que dicho depósito
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la
adjudicación.

Tercero. Prevención de que la Subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, si
se hace el pago de la deuda, intereses y costas del pro-
cedimiento.

Cuarto. Obligación del rematante de entregar en el acto
de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

Quinto. Admisión de ofertas en sobre cerrado, que deberán
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3, del artículo 147
de este Reglamento.

Sexto. Posibilidad de realizar una segunda licitación cuan-
do la Mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como posibilidad de adjudicación directa cuando los bienes
no hayan sido adjudicados en la Subasta.

Séptimo. Que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al Derecho del Estado quedarán subsistentes sin apli-
carse a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
los rematantes los aceptan y quedan subrogados en las res-
ponsabilidades de los mismos.

Octavo. Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 158 del Reglamento General de Recaudación, el Estado
se reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes
embargados, cuando en el procedimiento de enajenación regu-
lado en el Capítulo VI, del Título I, del Libro III del RGR no
se hubieren adjudicado.

Noveno. Que los gastos de escritura y cuantos se deriven
de la adjudicación serán de cuenta del rematante.

Décimo. En el caso de deudores u otros interesados con
domicilio desconocido, la notificación de subasta se entenderá
efectuada, a todos los efectos legales, por medio del presente
anuncio.

El presente anuncio de subasta será expuesto al público,
en el tablón de anuncios de la Delegación de la AEAT de
Sevilla y en el del Ayuntamiento de Sevilla. Asimismo se anun-
ciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, Fernando Rodríguez Tuñas.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre cancelación de oficio H-MA-00703.

Ignorándose el domicilio de «José Martín Gambero», titu-
lar del establecimiento del mismo nombre, que tuvo su último
domicilio en Avda. Santa Amalia, 4, de Fuengirola (Málaga),
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de

notificación del trámite de audiencia por término de quince
días desde su publicación, para presentación de cuantas ale-
gaciones y documentos estime procedentes.

Málaga, 9 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre cancelación de oficio AV-MA-00566.

Ignorándose el domicilio de «Viajes La Victoria, S.L.»,
titular del establecimiento del mismo nombre, que tuvo su
último domicilio en Cristo de la Epidemia, 15-17, de Málaga,
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se publica el presente edicto en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva
de notificación del trámite de audiencia por término de quince
días desde su publicación, para presentación de cuantas ale-
gaciones y documentos estime procedentes.

Málaga, 19 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de noviembre de 1998, por la que
se modifica el canon de mejora a solicitud del Ayun-
tamiento de Manilva (Málaga). (PP. 3858/98).

Ilmos. Sres.: El establecimiento de recargos transitorios
en concepto de cánones de mejora, ha venido constituyendo
una de las fórmulas de colaboración entre el Estado, o las
Comunidades Autónomas, y las Corporaciones Locales para
la ejecución de obras de abastecimiento, distribución de aguas
y saneamiento de poblaciones que fue en su momento esta-
blecida y regulada por el Decreto de 1 de febrero de 1952,
con las modificaciones introducidas por el Decre-
to 2359/1969, de 25 de septiembre, entre otros.

En la actualidad, y por lo que respecta a Andalucía, la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de nuestra Comu-
nidad Autónoma para 1996, en su Disposición Adicional Deci-
moséptima faculta a las Entidades Locales titulares de las
competencias de suministro domiciliario del agua potable,
saneamiento y depuración para solicitar de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes el establecimiento de los cánones
de mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de apli-
cación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con
su rendimiento el fin al que van dirigidos, regulación que se
complementa con lo previsto en el Decreto 120/1991, de
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Sumi-
nistro Domiciliario de Agua en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por Orden de 5 de junio de 1998, esta Consejería esta-
bleció, a solicitud del Ayuntamiento de Manilva, un canon
de mejora sobre las tarifas de abastecimiento y depuración
de aguas, con objeto de financiar las obras incluidas en el
Plan de Abastecimiento.

El Ayuntamiento de Manilva ha presentado, acompañado
del correspondiente estudio técnico, económico-financiero,
petición de modificación del citado canon de mejora, por haber
variado el plazo de ejecución del Programa de Obras y con
objeto de seguir haciendo frente a las amortizaciones corres-
pondientes a las empréstitos solicitados por dicho Ayuntamien-
to, para la financiación del citado Programa de Obras, habién-
dose sometido el expediente al trámite de audiencia en consulta
preceptiva previsto en el artículo 8.1.d) del Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, del Consejo de Consumidores y Usuarios
de Andalucía, habiendo emitido este Organo el informe
correspondiente.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas, por esta Consejería se ha dispuesto
lo siguiente:

Artículo 1. Se establece un canon de mejora sobre las
tarifas vigentes de abastecimiento que será gestionado por
el Ayuntamiento de Manilva, con la finalidad que se determina
en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 2. El presente canon de mejora tendrá los siguien-
tes valores:

Artículo 3. El plazo de aplicación de este nuevo canon
comprenderá desde la entrada en vigor de la presente Orden
hasta el año 2017.

Artículo 4. Este canon de mejora sobre las tarifas posee
una naturaleza económico-financiera distinta del de la explo-
tación del Servicio de Aguas, por lo que su régimen contable
es independiente y separado del de este Servicio.

Artículo 5. El presente canon se aplicará como garantía
de los empréstitos concertados por el Ayuntamiento para la
financiación de las obras a su cargo comprendidas en el Pro-
grama de obras, que figura en la relación que se adjunta como
Anexo.

Artículo 6. Será condición de obligado cumplimiento para
la vigencia del canon de mejora la constatación del carácter
finalista de su aplicación. A estos efectos, a partir de su entrada
en vigor, el Ayuntamiento estará en disposición de presentar,
a solicitud de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
esta Consejería, un balance auditado que especifique las can-
tidades recaudadas y acredite la aplicación de éstas al Pro-
grama de Obras establecido y las amortizaciones realizadas
mediante el recargo.

Artículo 7. 1. En caso de incumplimiento de lo establecido
en el artículo anterior, la Dirección General de Obras Hidráu-
licas requerirá al Ayuntamiento, la presentación del referido
balance. La no presentación del mismo en el plazo de tres
meses, a partir del requerimiento efectuado, implicará la sus-
pensión de la vigencia y aplicación del canon de mejora hasta
el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso,
la continuación de la aplicación del mismo, serán acordadas
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mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Presentado el balance auditado, la constatación
por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
una incorrecta aplicación del canon de mejora determinará,
previa audiencia del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y
aplicación del mismo, acordado mediante Resolución del Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, dictada en el plazo
máximo de tres meses desde la presentación del balance.

Artículo 9. El presente canon de mejora será objeto de
revisión y nueva aprobación en el supuesto de que durante
el período de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna
modificación en el Programa de Obras previsto, o variaran
sensiblemente los parámetros que sustentan el estudio eco-
nómico y financiero que ha servido de base para su cálculo.

Artículo 10. El canon de mejora establecido por la presente
Orden sustituye al autorizado por la Orden de esta Consejería
de 5 de junio de 1998, para financiar las obras incluidas

en el Programa de abastecimiento de aguas establecido en
su Anexo.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se autoriza al Viceconsejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones y actos sean nece-
sarios para la ejecución de la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 20 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Director General de Obras Hidráu-
licas, Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes en Málaga.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva que se cita. (PP.
3823/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
11 de noviembre de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente
a Transportes Romero, S.L., la concesión de un servicio público

regular permanente y de uso general de transportes de viajeros
por carretera entre Carchel y Jaén (VJA-074), por sustitución
de la concesión V-1232:JA-110 (EC-JA-174), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:
Carchel-Jaén, con paradas en Carchel, Carchelejo y Jaén.

Prohibiciones de Tráfico: Carece.
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II. Expediciones y calendario:
Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-

llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,0339 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2050 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 15 de diciembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 1 de diciembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Carlos Quintana Delgado y doña Petra Vargas Gallardo
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 1.12.98, por la que se revoca la
Resolución de Desamparo referente al menor C.R.Q.V., con
número de expediente: 29/96/0809.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3966/98).

El Excmo. Ayuntamiento de Jerez, en sesión plenaria cele-
brada el día 27 de noviembre de 1998, acordó someter de
nuevo el trámite de información pública por introducirse cam-
bios en la ordenación inicialmente aprobada, los siguientes
expedientes:

- Modificación Puntual núm. 4 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación, relativa a los antiguos «Acuarte-
lamientos Primo de Rivera y Nuestra Señora de la Cabeza
en La Asunción».

- Modificación Puntual núm. 6 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación, relativa a corrección y subsanación

de errores de Ordenanzas o cambio de circunstancias urba-
nísticas o de gestión.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 TRLS, a fin de que todos los interesados puedan
examinar, en la Sede esta GMU, sita en Plaza del Arenal,
Edificio Los Arcos, la documentación y presentar las suge-
rencias, alternativas y alegaciones que estimen convenientes
durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
en el que aparezca publicado el presente anuncio tanto en
el Boletín Oficial de la Provincia como el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

De igual forma se hace saber, que en la misma sesión
plenaria, se acordó para ambos expedientes, que para el caso
de no presentación de alegación alguna en este nuevo trámite
de información pública, se entenderán aprobados provisio-
nalmente.

Jerez, 9 de diciembre de 1998.- El Delegado de Urba-
nismo y Vivienda, José López Benítez.

ANUNCIO sobre urbanización del Sector 33 Ciu-
dad del Transporte. (PP. 3973/98).

El Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 1998,
al Punto Urgente 1 de su Orden del Día, aprobó inicialmente
el Proyecto de Urbanización del Sector 33 Ciudad del Trans-
porte, habiéndose ratificado dicha aprobación inicial por Decre-
to de Alcaldía de fecha 4 del mismo mes.

De conformidad con lo acordado, se somete el Proyecto
de Urbanización inicialmente aprobado a información pública
durante el plazo de veinte (20) días, para que pueda ser exa-
minado en el Departamento de Planeamiento, Obras y Pro-
yectos de esta Gerencia Municipal de Urbanismo (Pl. del Are-
nal, núm. 17, «Edif. Los Arcos») por cuantas personas estén
interesadas y formular, dentro del plazo indicado, las alega-
ciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 9 de diciembre de 1998.- El Con-
cejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE BENAMEJI

ANUNCIO. (PP. 3971/98).

Este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de diciem-
bre de 1998, acordó aprobar inicialmente el Expte. núm. 1
de modificación de las Normas Subsidiarias Municipales según
propuesta redactada por los servicios técnicos de la Diputación
Provincial que modifica la propuesta inicial aprobada inicial-
mente y provisionalmente por el Pleno en sesiones de 25
de marzo de 1998 y 25 de junio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
virtud de lo dispuesto en el art. 114 del R.D.L. 1/1992, de
26 de junio, que resulta de aplicación en virtud de lo dispuesto
en la Ley 1/1997, de 18 de junio, de la Junta de Andalucía,
por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dis-
posiciones en materia de régimen de suelo y ordenación urba-
na, a efectos de que por plazo de un mes contados a partir
de la inserción del presente anuncio, durante el cual podrá
ser examinado el Expte. por cuantas personas se consideren
afectadas en la Secretaría de este Ayuntamiento y formular
cuantas observaciones y alegaciones estimen pertinentes.

Benamejí, 9 de diciembre de 1998.- El Alcalde.
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Sello y firma

FORMA DE PAGO
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de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1999 es de 22.800 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa pre-
supuestario 81B «Cooperación económica y relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales», créditos 760.00 y
761.00, y en virtud de la Orden de 2 de julio de 1998,
por la que se regula la concesión de subvenciones para tipos
de interés a préstamos concertados por las Corporaciones Loca-
les, han sido concedidas por Resolución de la Excma. Con-
sejera de Economía y Hacienda, de 11 de los corrientes, a
los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Director General,
P.S. (Dto. 269/96), El Secretario General Técnico, Fernando
Ron Giménez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 22 de abril de 1997 (BOJA núm. 50, de 29 de abril
de 1997), por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de turismo.
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Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 22 de abril de 1997
(BOJA número 50, de 29 de abril de 1997), por la que se
regula una línea de subvenciones a Corporaciones Locales
del territorio andaluz para creación y mejora de la infraes-
tructura turística.
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Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación,
en Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1, de la Orden
de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación, en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación.
Se adjudican las Ayudas a la Investigación a los bene-

ficiarios que figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados
conforme a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la pre-

citada Orden y al baremo de selección acordado por la Comi-
sión de Evaluación Científica y Tecnológica.

Segundo. Notificar a los beneficiarios lo siguiente.
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, en base a lo estipulado en el artículo 105
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Realizar la actividad objeto de la subvención.
b) Justificar, en el plazo de cuatro meses, a partir del

recibo de la subvención, ante la entidad colaboradora, la rea-
lización de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. Notificar a las entidades colaboradoras lo siguiente.
En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,

las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de seis meses del recibo de la
subvención, la aplicación de los fondos recibidos ante la Con-
sejería de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar una
certificación detallada de las justificaciones presentadas por
los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otorgadas,
así como de los intereses de demora, en los supuestos en
que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a las
reglas que se establezcan.

Cuarto. Notificar posibilidades de reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de esta Ley.
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Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Quinto. Notificar la posibilidad de modificación de la
Resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Sexto. Notificar la forma de pago y justificación.
El importe de la subvención se abonará de una sola vez,

dado que la cuantía máxima posible de otorgar es inferior
al importe previsto para pago único en el artículo 18.1 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Dicho pago tendrá la consideración de a justificar, tenien-
do el beneficiario, en base al artículo 108.f) de la LGHPCA,
que presentar en la Entidad Colaboradora, en el plazo de cuatro
meses, los documentos justificativos de que se ha realizado
la actividad objeto de la ayuda concedida, y de los gastos
realizados con cargo a dicha Ayuda. La entidad colaboradora,
según lo establecido en el art. 106 de la LGHPCA, remitirá
a la Consejería de Educación y Ciencia, en el plazo de seis
meses del recibo de la subvención, los documentos justifi-
cativos de la aplicación de los fondos recibidos, y una cer-
tificación detallada, en su caso, del recibo de las preceptivas
justificaciones de los beneficiarios.

Séptimo. Notificar pie de recurso.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse, según lo previsto en el artícu-
lo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 4 PLAZAS
DE GUARDIA DE LA POLICIA LOCAL POR EL SISTEMA DE

OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de la Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a dos mil pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de diez días
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. Un representante de la Junta de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento.
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3. El Concejal-Delegado de Personal; sustituto: La Con-
cejala Delegada de Cultura, Publicaciones, Juventud y
Servicios Sociales.

4. Un representante de los grupos de la oposición.
5. El Jefe de la Policía Local; sustituto: Un Cabo de la

Policía Local.
6. El Graduado Social de este Excmo. Ayuntamiento; sus-

tituto: Un funcionario de la Escala de Administración Especial.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación, deta-
lladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que

se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba. Examen médico. Con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba. Psicotécnica. El examen psicotécnico
constará en todo caso de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad Y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba. Conocimientos, que consistirán en

la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma dividida por
dos. Para su realización se dispondrá de tres horas como
mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.
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c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período en práctica y formación.

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos, durante el
tiempo que abarca dicho curso.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono a estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa, de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las siguientes pruebas se establecen como obligatorias
para todos los aspirantes.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos, sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical: Desde la posición inicial de lado junto
a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los hom-

bres y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 para los hombres y 9’00 para

las mujeres.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,

psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etc.).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Sus garantías y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13.º Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administracion Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lucena, 25 de noviembre de 1998.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.
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AYUNTAMIENTO DE MOGUER (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Municipal,
en sesión de 25 de noviembre de 1998, se anuncia la siguiente
convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION
LIBRE, DE TRES PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICIA LOCAL
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la Convocatoria y numero de plazas.
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en pro-

piedad de las plazas que se señalan a continuación, mediante
oposición libre. Las características de las plazas son las
siguientes:

Número: Tres.
Grupo: D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía Local.
Denominación: Agente de la Policía Local.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Graduado Escolar, Formación Profesional

Primer Grado o equivalente.
Retribuciones: Está dotada con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo D.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga la plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como Funcionario de la Policía Local,
y los determinados con carácter general o especial por el Régi-
men Jurídico Local vigente o que se dicte en el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes Bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
el Decreto de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía 196/1992, de 24 de noviembre; la Orden de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía de
29.1.93; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, sobre selección de funcionarios de Adminis-
tración Local, y demás disposiciones que les sean de apli-
cación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acceso
para la plaza que se señala, los aspirantes deberán reunir
los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta, ambas edades referidas al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la opo-

sición convocada, en la que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa en la forma legalmente esta-
blecida, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
los días laborables de 9 a 14 horas.

3.2. El plazo de presentación será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias
también podrán presentarse en la forma que determina el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes en la
Depositaría del Ayuntamiento, y el resguardo acreditativo del
ingreso se adjuntará a la instancia.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen por la Presidencia
de la Corporación se dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, como asimismo, en su caso, la causa de su exclusión.
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Anuncios, se indicará el nombre
y apellidos y DNI de los admitidos y excluidos indicando las
causas de la exclusión y concediendo un plazo de diez días
para la subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo
establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldía determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección de los aspirantes,
el orden de actuación de los mismos y la composición del
Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador estará integrado, por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.
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- Un representante de la Corporación designado por la
Alcaldía.

- Un delegado de personal designado por los represen-
tantes de los funcionarios.

- Un representante de la Diputación Provincial.
- Un funcionario del Ayuntamiento designado por la

Alcaldía.
- Un técnico de educación física designado por la

Alcaldía.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante.
Los aspirantes podrán recusarlos.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

como mínimo, de cuatro vocales y el presidente, con voz y
con voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente
del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
Bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las Bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede proceder
a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por medio de oposición libre,

que constará de las pruebas y ejercicios que se detallan:

Primero. Aptitud física.
Este ejercicio se calificará de apto o no apto. Antes de

su realización los aspirantes deberán entregar al Tribunal un
certificado médico en el que se haga constar que reúnen las
condiciones físicas precisas para realizar las siguientes pruebas
deportivas:

1. Fuerza flexora.

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de 8 flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida al saltar. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que
alcanzar 52 cm los hombre y 40 cm las mujeres.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo. Dos intentos. Los aspi-
rantes tendrán que superar 4,50 metros los hombres y 3,80
las mujeres.

4. Salto de altura.
1,30 metros los hombres y 1,15 metros las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos. Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50
para las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos. Marcas mínimas: 8,00 minutos para los hombres
y 9,00 minutos para las mujeres.

Los ejercicios de las pruebas de aptitud física se realizarán
por el orden que han quedado expuestos, y cada uno es eli-
minatorio para realizar el siguiente, debiendo el aspirante
alcanzar los mínimos establecidos.

Segundo. Pruebas psicotécnicas.
Este ejercicio se calificará de apto o no apto, siendo eli-

minados quienes obtengan la última calificación citada, y está
dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes
para el desempeño del puesto policial. Incluirá la realización
de uno o varios test y de una entrevista de carácter psicotécnico
y personal, en los que se evaluarán en todo caso los factores
que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se entiende por media y alta la de la población general
española.

Tercero. Examen médico.
Los aspirantes deberán someterse a un examen médico,

con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que más ade-
lante se refleja. El examen médico se llevará a cabo mediante
reconocimiento por el facultativo o facultativos que designe
la Alcaldía-Presidencia, quienes remitirán al Ayuntamiento cer-
tificación acreditativa del resultado del examen médico. En
la valoración médica solamente se hará constar el resultado
de apto o no apto quedando excluido de las siguientes pruebas
aquellos opositores declarados no aptos. Estas calificaciones
las otorgará el Tribunal a la vista de las certificaciones antes
referidas que se presenten.
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CUADROS DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres;
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal cal-
culado según la formula siguiente:

P.I.= [(Talla en cm - 100) + edad/4 ] x 0,9.

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de la inspección médica, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de la inspección
médica dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de la inspección médica, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
la inspección médica, limite o incapacite para el ejercicio de
la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, análisis
de sangre y orina, etc.).

Cuarto. Pruebas de conocimiento.
Primera parte. Ejercicio teórico.
Consistirá en contestar un cuestionario de 60 preguntas

con cuatro respuestas alternativas basadas en el temario que
figura como Anexo a estas bases, con una duración máxima
de 60 minutos. En ningun caso se podrá superar esta prueba
si no se contesta acertadamente un número de preguntas igual
o superior al 50% del total.

Segunda parte: Ejercicio práctico.
Consistirá en desarrollar durante un máximo de 2 horas,

uno o varios supuestos prácticos sobre alguna materia rela-
cionada con el programa como las que se enumeran:

Incidencia en el servicio, atestado relacionado con un acci-
dente de circulación o un delito contra las personas, la pro-
piedad, la seguridad y la libertad, delito contra la seguridad
del tráfico, acta de intervención, bien por el cierre de un esta-
blecimiento, por venta ambulante, por inmovilización de un
vehículo, o cualquier otra relacionada con la actividad a
desarrollar propia de la policía local.

Cada una de estas fases será calificada hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. La pun-
tuación total de la prueba de conocimiento será la media arit-
mética de las calificaciones obtenidas por los aspirantes en
las dos fases.

La realización de las pruebas de todos los ejercicios de
la fase de oposición serán públicas. Las sesiones de calificación
las celebrará el Tribunal a puerta cerrada, sin que pueda entrar
ni permanecer ninguna persona ajena al mismo en el lugar
donde éste proceda a la citada calificación.

7. Sistema de calificación.
1. Las pruebas serán eliminatorias y aquéllas que sean

puntuables lo serán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes no aptos y quienes no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. A tal efecto, el
número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro
del Tribunal será de 0 a 10 en cada uno.

2. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo
el cociente la calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva de la oposición será
determinado por la media de las puntuaciones obtenidas en
la prueba de conocimientos.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha de comienzo y plazos.
La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarán

en la resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará
al inicio de las pruebas por insaculación.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios se harán públicos por el Tribunal en los locales donde
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se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento con una antelación de doce horas,
al menos, si se trata de un mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de uno nuevo, bien entendido que entre cada
prueba deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el
Tribunal podrá dialogar con el aspirantes sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones
complementarias.

8.3. Lectura de ejercicios escritos.
En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a que

sean leídos por los aspirantes, si así lo considera oportuno.
8.4. Publicidad de los resultados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal hará pública en el lugar de celebración del último
ejercicio, la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar dicha relación el número de plazas con-
vocadas y elevará la misma a la autoridad competente.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión conforme
a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

9. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-

ción, dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente a que se haga pública la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos para tomar parte en la Convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de que
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza
mayor no presentasen la documentación aludida, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Una vez presentada la documentación, si ésta se halla
conforme a lo dispuesto en estas Bases, el aspirante será nom-
brado funcionario en prácticas con los derechos y deberes
inherentes.

El aspirante deberá superar con aprovechamiento el Curso
de Ingreso para los Cuerpo de Policía Local, a realizar en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación al curso selectivo de ingreso o el
abandono del mismo, solo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de este curso sin causa
justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase de oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de ingreso, el
aspirante será nombrado funcionario de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento.
Quien no tomase posesión en el plazo indicado, quedará en

situación de cesante, con pérdida de todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del nombramiento conferido.

10. Norma final.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la legislación vigente.

A N E X O

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Recurso ordinario, de reposición y de revisión.

11. La Organización Territorial del Estado. La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a las policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad;
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Moguer, 4 de diciembre de 1998.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE CULLAR VEGA

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas por el Ayuntamiento Pleno la
provisión en propiedad de una plaza de Notificador, por el
sistema de concurso-oposición libre, se convoca dicha plaza
con arreglo a las siguientes Bases:

1. Normas Generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

concurso oposición libre de una plaza para Notificador, de
Administración Especial de este Ayuntamiento, encuadrada
en la subescala de igual nombre y dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo D, nivel 14, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo
a la legislación vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario :

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falte menos de diez años para la jubilación
forzosa. A los solos efectos de la edad máxima, se compensará
el límite con los servicios prestados anteriormente a la Admi-
nistración Local cualquiera que sea la naturaleza de dichos
servicios .

c) Estar en posesión del título de Graduado escolar, For-
mación profesional de primer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

3. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición libre, dirigidas al Sr. Alcalde, en las que se deberá
manifestar que se reunen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, referido a la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, se entregarán en el
Registro General de Entrada de documentos durante veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca
publicado el extracto de esta convocatoria en el BOE, después
de su íntegra publicación en el de la provincia de Granada.

Si alguna de las instancias adoleciera de algún requisito,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si así no lo hiciere, se archivará su
instancia sin mas tramite, siendo excluido de la lista de
aspirantes.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
determinada en el art. 38.4 de la LRJAP.

El modelo de instancia se adaptará al recogido en el Anexo
II de las presentes Bases.

Los derechos de examen serán de dos mil quinientas pese-
tas (2.500 ptas.) y se ingresarán en la cuenta corriente número
3023-0078-02-7000003725 de la Caja Rural de Cúllar Vega
a nombre de Ayuntamiento de Cúllar Vega . El resguardo de
ingreso se adjuntará a la instancia.

Se acompañará asimismo certificado acreditativo del
requisito previsto en el último parrafo de la base segunda.

4. Proceso selectivo.
Terminado el plazo de presentación de instancias en el

termino máximo de un mes, el Sr. Alcalde, dictará Decreto
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En el edicto se hará constar el plazo de subsanación de
defectos que, en los términos del art. 71 de la LRJAP se
conceda a los aspirantes excluidos, así como el lugar y fecha
concreta del comienzo de los ejercicios.

Dicha resolución se publicará en el BO de la Provincia
y se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador que tendrá la categoría Tercera

de las recogidas en el Anexo VI de la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de 22
de enero de 1991, publicada en el BOJA núm. 7 de fecha,
29 de enero de 1991, estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante y sustituto nombrados por la Dele-
gación de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía en Granada.

- Un representante del profesorado oficial y su sustituto
que se solicitarán de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia.

- Un representante del profesorado oficial y su suplente,
cuyo nombramiento se solicitará al CEMCI.

- Un funcionario designado por el Colegio Oficial Pro-
vincial de Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional
y su suplente.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

El Tribunal no podrá constituirse o actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus componentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la LRJAP o si se hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a cuerpo o escala del Grupo E en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. En tal caso los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las bases
de la convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
La realización de las pruebas comenzará en el plazo de

tres meses a contar desde la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias. La actuación de los aspirantes
se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la letra
que resulte del sorteo que se realice por el Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta
y ocho horas y máximo de veinte días. Una vez comenzadas,
la celebración de las restantes pruebas se anunciarán en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas al menos de antelación del comienzo de las mismas
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de un nuevo ejercicio.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos
municipales correspondientes a los efectos que procediera.
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7. Proceso selectivo.
Fase de oposición.
En la fase de oposición el procedimiento de selección

de los aspirantes constará de tres ejercicios siendo eliminatorios
en el caso de que no obtengan un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos. Serán calificados por cada miembro
del Tribunal de 1 a 10 puntos, siendo la media de cada ejercicio
el cociente de dividir el total por el número de examinadores.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
ochenta preguntas con respuestas múltiples, tipo test, ela-
boradas por el Tribunal, de las que solo una será correcta.
Cincuenta preguntas se referirán al temario comprendido en
el Anexo I, Grupo 1 de esta convocatoria, a razón de, como
mínimo, dos preguntas por tema, y las treinta restantes del
Anexo I, Grupo 2 .

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de setenta y cinco minutos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes .

Consistirá en desarrollar por escrito un tema entre los
correspondientes al Anexo I, extraido públicamente al azar
en el momento inmediato anterior al inicio de la prueba.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de sesenta minutos.

El ejercicio será leido obligatoriamente y con posterioridad
por los candidatos en sesión pública, salvo caso de fuerza
mayor, previa justificación, en cuyo caso será leido por el
Tribunal.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio a todos los
aspirantes.

Consistirá en resolver dos supuestos prácticos determi-
nados por el Tribunal relacionados con las materias que forman
el temario. El tiempo máximo para la realización del presente
ejercicio será de hora y media.

El ejercicio será leido obligatoriamente y con posterioridad
por los candidatos en sesión pública, salvo caso de fuerza
mayor, previa justificación, en cuyo caso será leido por el
Tribunal. Los tres ejercicios tienen carácter eliminatorio, cali-
ficándose cada uno de 0 a 10 puntos.

La calificación final de los opositores en esta fase vendrá
determinada por la media de la puntuación obtenida en cada
ejercicio.

En la fase de concurso, las puntuaciones no tendrán carác-
ter eliminatorio y se otorgarán y se haran públicas antes de
la celebración del primer ejercicio, resultando nula toda apli-
cación de los puntos de la fase de concurso para la superación
de cualquiera de los ejercicios en la fase de la oposición.

Fase de concurso.
En la fase de concurso la valoración de méritos, que no

servirá para la superación de los ejercicios de la fase de opo-
sición, se realizará por el Tribunal conforme a lo contemplado
en esta Base, no superando la puntuación del concurso el
40% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición,
valorándose los méritos profesionales de la forma siguiente:

Por méritos profesionales, se valorará por cada mes com-
pleto de servicios prestados en la Administración Pública Local
en puesto de iguales o similares características o contenido,
acreditándose mediante el correspondiente certificado expe-
dido por el órgano competente: 0,045 puntos, hasta un máxi-
mo de 4 puntos, despreciándose las fracciones.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquellos de mayor

puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a
tiempo parcial.

El resultado final del concurso oposición vendrá deter-
minado por la suma de la media de puntuaciones de la totalidad
de los ejercicios y de la calificación de la fase de concurso,
si la hubiere. En caso de empate se resolverá a favor del
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el primer
ejercicio, y si persistiera en los siguientes por su orden.

8. Listas de aprobados.
Una vez dada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

hará pública en el lugar de la celebración del último ejercicio
el nombre de los opositores aprobados, no pudiendo declarar
que han superado las pruebas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. La propuesta se elevará a
la autoridad competente.

9. Presentación de documentos, nombramiento y toma
de posesión.

Los aspirantes propuestos aportarán ante este Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que
se haga pública la relación de aprobados a que se refiere
la base anterior, los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia.

El plazo para tomar posesión será de treinta días a contar
de la realización de la notificación del nombramiento a los
interesados, suponiendo la falta de este requisito la renuncia
al empleo.

10. Actuaciones del Tribunal.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar las resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación, en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de régimen local y el Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de funcionarios de Administración Local; subsidiariamente el
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, así como
el Reglamento para el ingreso en la Administración Pública,
Real Decreto 364/95 ,de 10 de marzo y demás legislación
concordante.

ANEXO I

Grupo 1. Materias comunes.
1. La Constitución española de 1978. Estructuras y con-

tenido. Los Derechos y Deberes fundamentales.
2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atri-

buciones y funcionamiento. El Poder Judicial.
3. El Gobierno y la Administración del Estado. La Admi-

nistración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español. Tipo-
logía de los Entes Públicos. La Administraciones del Estado,
Autonómica, Local e Institucional.
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4. La Administración Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía:
Estructuras y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Entidades que lo integran. El Municipio:
Elementos, organización y competencias. La Provincia. Rela-
ciones de las Administraciones Locales con las restantes Admi-
nistraciones Territoriales. La autonomía municipal y el control
de legalidad.

6. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

7. Funcionamiento de los órganos locales. Convocatoria
y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos. Formas
de la actividad administrativa local. Intervención de las Cor-
poraciones Locales en la actividad de los ciudadanos: Fomento,
servicios públicos y policía. Especial referencia a la concesión
de licencias.

8. Los bienes de las entidades locales. El dominio públi-
co. El patrimonio privado de las mismas.

9. Los contratos administrativos en la esfera local: La
selección del contratista.

10. La atención al público. Derechos de los ciudadanos
a la información: El acceso a los archivos y registros. Los
servicios de información y de reclamación administrativos.

11. El Acto Administrativo: concepto y clases. Motivación
y Notificación. Eficacia y validez de los actos.

12. El procedimiento administrativo: Concepto y regu-
lación. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos:
Concepto y clases. El Procedimiento administrativo local.
Documentos administrativos. El Registro de entrada y salida
de documentos. Requisitos de la presentación de documentos.
Comunicaciones y Notificaciones. Las certificaciones.

Grupo 2. Materias específicas.
13. La relación con los ciudadanos y autoridades. La

información al público: En especial el uso del teléfono. El
deber de sigilo profesional.

14. Las máquinas auxiliares de oficina: Reproductoras,
multicopiadoras, fotocopiadoras, encuadernadoras, franquea-
doras, destructoras y otras análogas. Su utilización y man-
tenimiento básico preventivo.

15. Interior de edificios e instalaciones su vigilancia y
custodia. Actuaciones en caso de emergencia. Registro de
Entrada y salida de documentos.

16. Los documentos en la Administración Pública: Reco-
gida y reparto. Nociones de archivo y almacenamiento.

17. Las notificaciones: Consideraciones generales. Con-
tenido, requisito, fines y plazos. Nulidad y anulabilidad de
las notificaciones.

18. Las Notificaciones: Sujeto activo y pasivo de las noti-
ficaciones. Personas autorizadas para recibir o rehusar las noti-
ficaciones y requisitos que han de reunir. El lugar de la noti-
ficación. Medio de la notificación. Requisitos de la diligencia
de notificación. Notificaciones Tributarias.

19. El municipio de Cúllar Vega. Su origen y evolución
histórica. Principales rasgos geográficos. El trazado urbano.
La estructura de riegos y la propiedad en la Vega de Granada.
El fenómeno de la urbanización y las áreas metropolitanas.

20. Características de la población de Cúllar Vega. Prin-
cipales actividades económicas de la población. Usos y cos-
tumbres de los vecinos de Cúllar Vega.

ANEXO II

Modelo de solicitud.

Don/Doña ................................... DNI .......................
Lugar a efectos de notificaciones ..................................
Población .................... Código postal .........................

Provincia ............ Teléfonos de contacto ......................
Edad ................. Nacionalidad ...................................
Convocatoria: Notificador. Fecha BOE ........................
Titulación .................................................................
Documentación que se adjunta:

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
2. Fotocopia del título exigido para el ingreso o docu-

mento oficial de su solicitud.
3. Documentos que justifican méritos y servicios a tener

en cuenta en la fase de concurso de acuerdo con la Base
7.ª de la convocatoria .......................................................
......................................................................................
......................................................................................
4. ..................................................................................

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella y que reune las
condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

En ................. a ........de .................. de 199...
Firma

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada).

Cúllar Vega, 30 de julio de 1998.- El Alcalde, Juan Anto-
nio Segura Terribas.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 13 de julio de 1998, acordó convocar oposición
libre para cubrir en propiedad seis plazas de Policía Local,
vacantes en la plantilla de personal funcionario, de acuerdo
con las siguientes:

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca Oposición libre para cubrir en propiedad seis

plazas de Policías Locales, vacantes en la plantilla de Fun-
cionarios de esta Corporación, más todas aquellas que se pue-
dan producir a la fecha de realización de los ejercicios, y que
se encuentran encuadradas en:

Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Policía Local.
Grupo: D.
Denominación: Policía Local.
Edad de jubilación: 65 años.
Están dotadas de sueldo, pagas extraordinarias, trienios

y demás emolumentos que corresponda, con arreglo a la legis-
lación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la Oposición, será necesario:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los

30 años de edad en el momento de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del Graduado Escolar; F.P.I; equi-

valente o superior, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

d) Poseer una estatura mínima de 1,70 metros los hom-
bres y 1,65 metros las mujeres.
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e) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan
el normal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las Clases A2 y B2.

i) Compromiso de conducir vehículos Policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

j) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Tercera. Funciones.
Ejercerá las funciones de Policía Local de acuerdo con

la legislación vigente.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la Oposición

libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y hacer referencia
a que se reúne todas y cada una de las condiciones exigidas
en la Base Segunda, referidas a la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias. Se presentarán en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares (Oficina
de Atención al ciudadano) o por los medios previstos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, durante el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente a aquél en que aparezca el extracto de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos del examen ascienden a 2.000 ptas. y serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia acom-
pañando carta de pago o justificante de haber hecho efectiva
dicha cantidad.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los aspirantes en el supuesto de no ser admitidos.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Linares, concediéndose un
plazo de 15 días para oir reclamaciones.

Dichas reclamaciones si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva y será hecha pública en la forma indicada ante-
riormente.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio y el art. 39 de
la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía y deberá estar constituido por seis Voca-
les, pudiendo actuar válidamente cuando concurran cuatro
y el Presidente según establece el artículo 16 del Decreto
186/92, de 24 de noviembre, quedando por lo tanto como
sigue:

Presidente. El Alcalde o Concejal en quién delegue.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado por la Consejera de Gobernación.

Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros con Habilitación Nacional.

Vocal: Un representante de la Jefatura Provincial de
Tráfico.

Vocal: El Jefe de la Policía Local.
Vocal: Un funcionario de Carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación.

Vocal.: El Jefe del Servicio de Deportes del Excmo. Ayun-
tamiento de Linares.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario en quién delegue.

El Tribunal dispondrá como Asesor por lo que respecta
a la prueba Psicotécnica, a la Psicóloga del Patronato Muni-
cipal de Bienestar Social. Asimismo podrá disponer o requerir
cuantos Asesores considere conveniente para aquellas otras
materias que considere oportuno.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran circunstancias de incom-
patibilidad conforme a lo establecido en el artículo 28 de la
Ley 30/92.

Los Vocales deberán estar en posesión de la titulación
académica de igual o superior nivel a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios de la
oposición libre convocada para cubrir en propiedad seis plazas
vacantes de Policía Local.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios en que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todas las
convocatorias.

La lista con la letra obtenida en el sorteo se hará publica,
mediante Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la Oposición quienes
no comparezcan.

Entre ejercicio y ejercicio deberá de haber un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días.

En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, se determinará el lugar, día y hora en
que darán comienzo los ejercicios así como el Tribunal que
habrá de calificarlos.

Los anuncios de las fases siguientes del proceso selectivo
no se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sino
que se harán públicos en el Tablón de Edictos de la Cor-
poración.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal, que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los Organos
municipales competentes, a los efectos que procediera.

Octava. Ejercicios de la oposición.
La selección de los aspirantes constará de las siguientes

fases que habrán de superarse y que se desarrollarán en la
forma que queda establecida en la presente convocatoria y
versarán sobre conocimientos relacionados con la función Poli-
cial, a un nivel concordante con el título académico requerido
para su categoría. Dichas pruebas que estarán basadas en
la objetividad y racionalidad, serán obligatorias y eliminatorias
quedando de la siguiente forma:
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Primer ejercicio. Pruebas físicas.
Todos los ejercicios de las pruebas físicas son de carácter

obligatorio y eliminatorios y tienen la finalidad de comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificarán de
Apto o no Apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de
las pruebas.

El Ayuntamiento nombrará a un Facultativo para que pro-
ceda al reconocimiento médico de los aspirantes antes de la
realización de las pruebas físicas.

El resultado de dicha revisión será de Apto o no Apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspi-
rantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el reco-
nocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Pruebas físicas obligatorias.

Fuerza flexora.
a) Hombres. Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un míni-
mo de 8 flexiones.

b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en
la posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical: Hombres y mujeres.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cen-
tímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud: Hombres y mujeres.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5

metros los varones y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento de
atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros): Hombres y mujeres.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos. Marcas mínimas: 8’’ 50 para los hombres

y 9’’ 50 minutos para mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’ 00 minutos para los hombres y 9’’ 00

minutos para las mujeres.

Segundo ejercicio. Prueba psicotécnica encaminada a
determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el
desempeño del puesto policial. Los factores que deberán ser
evaluados son:

a) Intelectuales.
b) Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal;

razonamiento verbal y espacial y memoria.
c) Características de personalidad: Ausencia de patología.

Madurez y estabilidad emocional; motivación personal y social;
sociabilidad y flexibilidad.

Tercer ejercicio. Consistirá en contestar a una batería de
preguntas hechas por el Tribunal, extraídas del temario incluido
en el Anexo I de la convocatoria.

Cuarto ejercicio. Redacción de un atestado y desarrollo
de un supuesto práctico relacionados con las funciones de
Policía Local.

Para la realización de estos dos últimos ejercicios, el aspi-
rante dispondrá de un tiempo mínimo de 3 horas.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios primero y segundo se calificarán de Apto

o no Apto, siendo eliminatorios.
Los Ejercicios Tercero y Cuarto se calificarán de 0 a 10

puntos debiendo obtener como mínimo 5 puntos en cada uno
de ellos para poder aprobar.

La calificación final será el resultado de sumar las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios Segundo y Tercero.

Décima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas tandas de

preguntas, de cada una de las partes del temario adjunto a
la presente convocatoria, hasta que se produzca el desempate,
por escrito.

Undécima. Relación de aprobados. Presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación que no podrá ser nunca superior
a las plazas convocadas, es decir, los nombres de los apro-
bados o aprobado y las puntuaciones obtenidas, y la elevará
a la Alcaldía para que ésta formule Propuesta de Nombra-
miento, que no será efectivo hasta que el aspirante o aspirantes
superen con aprovechamiento el Curso de Capacitación en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Realizado el
Curso, se efectuará el nombramiento.

Los opositores presentarán en el Departamento de Secre-
taría General, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento
de Linares, y dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente día al de la publicación de su aprobación,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, y las plazas vacan-
tes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran
podido incurrir por falsedad en los datos expuestos en la ins-
tancia solicitando tomar parte en la Oposición libre.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
de la Oposición libre.
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Decimotercera. Para lo no previsto en estas Bases será
de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Ley 1/89, de
8 de mayo, de Coordinación de los Policías Locales de Anda-
lucía; Decreto 185/92, de 24 de noviembre, de selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía; y subsidiariamente el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo y demás
legislación concordante.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 14 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo de las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones central, local e institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras comunidades autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos. Deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socializa-
ción. Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE

ANDALUCIA

Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal.

Exclusiones definitivas.
Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una pér-
dida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior
a 30 decibelios.

Otras exclusiones:
- Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos musculares y articulares.

- Aparato digestivo: Ulcera grastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

- Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

- Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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- Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad. La puntuación requerida será la media, excepto
en madurez y estabilidad emocional que deberá ser media-alta.

Para las categorías de mando se requerirá una puntuación
superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos psi-
cológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capacidad
de mando, independencia, capacidad de decisión, sentido de
organización, sentido de responsabilidad.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa pre-
supuestario 81B «Cooperación económica y relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales», créditos 760.00 y
761.00, y en virtud de la Orden de 2 de julio de 1998,
por la que se regula la concesión de subvenciones para tipos
de interés a préstamos concertados por las Corporaciones Loca-
les, han sido concedidas por Resolución de la Excma. Con-
sejera de Economía y Hacienda, de 11 de los corrientes, a
los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Director General,
P.S. (Dto. 269/96), El Secretario General Técnico, Fernando
Ron Giménez.
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